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MINISTERIO DE LA GUERRA.

N oticias recibidas en este M inisterio hasta  
la m adrugada de hoy, referentes á la insurrección  

carlista.
C a ta lu ñ a .— El General §n Jefe participa que el^Briga

dier Girlot batió anteayer á las; facciones de Olqt, arrojándolas 
de sus posiciones y causándoles grandes pérdidas. ■

P0DER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO.
Vengo en jubilar á su instancia, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á D. José María de Montalvo, 
Gobernador civil cesante.

Madrid diez y siete de Julio 4®<íb®íí 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E?. Presidente interino del .Consejo de Ministros,

Práxedes» SSateo Sass&ata.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

D irección general de A dm inistración  m ilitar.
Autorizada por el Gobierno de la República en resolución 

de 18 del corriente raes la contratación en remate público de 
80.000 mantas de cama con destino al servicio de acuartela
miento del ejército, sé convoca por el presente anuncio á la 
subasta que coi* dicho objeto ha de tener lugar el dia 30 del 
presente raes, á las doce de su mañana, y con sujeción á las 
reglas y formalidades que establece el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta.

Madrid 16 de Julio de 1874=~E1 Intendente de división, Se
cretario, Manuel Macías.
Pliego de condiciones bajólas cuales se convoca subasta publica 

para adquirir 60.000 inanias de cama para servicio de acuar- 
telamierito del ejército.
1.a Es objeto del contrato la adquisición de 60,000 mantas 

de lana, subdivididas en cinco lotes de á 18.000 para facilitar 
la licitación, y al efecto se celebrará subasta pública en los 
estrados de la Dirección general de Administración raiiitar, 
sna en esta capital, calle de San Nicolás, húm . 13, el dia y 
en la hora designados en el anuncio publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  en los Boletines oficiales de las provincias en que 
la perentoriedad del tiempo y su estado de comunicación lo 
permita.

8.* Las mantas que se subastan han de ser de lana pura y 
limpia , de tercera clase, bien torcida é hilada y sin mezcla de 
c rin , estopa', cáñamo, pita ni ninguna otra materia extraña, 
tejido cruzado ó asargado, color gris pardo, bien batanadas y 
de las dimensiones de dos metros y 10 centímetros de largo y 
un inctro 85 centímetros de ancho, con un peso mínimo de 
dos kilógramos y 50 decigramos cada manta en perfecto es
tado de sequedad. Han de tener también uña franja blanca, de 
siete centímetros poco más ó ménos , colocada á lo ancho de la 
prenda en cada uno. de sus extremos y á distancia próxima
mente de 81 centímetros de los mismos; y para mejor inteli
gencia del color de la lana, hilado, tejido , batanado y lugar 
de la franja se-hallarán de manifiesto en la Dirección gene
ral do Administración militar, enarcadas con el sello de la mis
ma,, dos muestras, á las que,habrá de su je ta rse  >a fabricación 
respecto á estas circunstancias.

3.a Las proposiciones podrán comprender el total número 
de mantas que se desean adquirir o por lotes ó fracciones que 
no bajen de 18.000, sean de producción nacional ó extranjera, 
si bien en igualdad de circunstancias y precios serán preferi
das las pH m eras; pero con la cláusula da que merecerán la 
predilección las que sujetándose á las condiciones requeridas 
ofrezcan más conveniencia al servicio y mayoneconomía a los 
intereses del Erario público, aun c,bando la oferta sea por un 
solo lo te, para cuyo casó entrarán en turno todas las proposi
ciones que se presenten aceptables hasta cubrir la contrata
ción; y sin que sea permitido á los proponentes rehusar ó elu
dir la adjudicación de un lote ó parte de él, aun cuando su 
oferta abrace el todo ó parte de la adjudicación.

4 a La entrega de las expresadas 60.000 mantas en su to ta-; 
lidad ó en la proporción relativa á cada lote se verificará en 
loé almacenes de la Administración militar de la Península que 
designe esta Dirección , los cuales habrán de estar situados en 
localidades que sean puertos de mar ó en que haya via férrea 
ó fluvial, por partidas de igual número al designado á cada 
lote en el término de un m es, á contar desde la fecha en que 
se comunique al rematante la aprobación, y con intervalos de 
s e f s : f  m t^epteégm  ̂ SEen..- c^quxcrájde las eptrcf 
gas le fueren desechadas ^g^m asiinantas, las repondrá por 
aumento en la siguiente ;■ y  si lo fdére én^la-última, la Admi
nistración militar procederá sin más aviso á adquirir las que 
le falten por gestión directa y por los medios más prontos y 
ejecutivos á costa y coste del rematante, á cuyo fin ejercerá 
acción gubernativa sobre la fianza que ha de prestar, según 
disponen las leyes y reglamento de contratación.

5.a Las entregas se liarán á presencia y completa satisfac
ción de la Junta receptora nombrada al efecto, pudiendo esta 
para los casos y contiendas que se susciten y sean del exclu
sivo dominio del arte ó industria oír el parecer de dos ó más 
peritos que reclamará de la Autoridad c iv il; teniéndose enten
dido que los acuerdos dé la Junta , de que se levantará acta, 
serán decisivos.

6.a Aunque la responsabilidad del rematante para la entre
ga lia de ser aceptada hasta el ingreso de las mantas en los 
almacenes de la Administración m ilitar, según lo establecido 
en la cuarta condición, se faculta á los proponentes para que 
determinen el punto á donde pueda convenirles que se verifique 
el reconocimiento por dicha Junta receptora, bien sea de la 
Península ó del extranjero, cuya circunstancia harán constar 
en su proposición; facultad que se les hace extensiva para el 
percibo de sus devengos.

7 / El contratista justificará sus entregas por medio de cer
tificaciones que en papel del sello de oficio le cederá el Comi
sario de Guerra que al efecto se autorice por este centro direc
tivo , y por el número de mantas que componga el de cada 
lote por lo ménos, por virtud de cuyo documento les será he
cho el pago del importe de las mantas entregadas , que será 
simultáneo al reconocimiento, y por libramientos sobre cual
quiera de las Cajas de las Administraciones económicas de las 
provincias si las mantas proceden de la fabricación nacional, 
y por las Comisiones de la Hacienda donde residan estas de
pendencias oficialmente si aquellas lo son dé producción ex
tranjera y allí reconocidas.

8.a El precio límite que se fija es el de di pesetas Í0 cénti
mos por cada m anta, entendiéndose que en él están compren
didos todos los gastos que puedan originarse hasta el ingreso 
de las mantas en los almacenes de la Administración militar; 
en el concepto de que si las mantas fuesen de industria extran
jera se satisfarán por la Administración militar los derechos 
de Arancel en la forma que establece la Real orden uo 19 de 
Febrero de 1874

9.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
ántes de constituirse el Tribunal de subasta, no admitiéndose 
ninguna otra más, ni se podrán retirar las presentadas princi
piado que sea el acto del remate. No son admisibles las pro
posiciones que excedan del precio lím ite, les que no se obli
guen por las 18.000 mantas en que se fija cada lote, ó un múl

tiplo de este número, ni las que no se hallasen redactadas en
teramente conformes con el modelo inserto á continuación; y 
teniendo en cuenta que para su validez han de estar acompa
ñadas del documento que acredite el depósito legal, en metá
lico ó en valores del Estado á los tipos que determina la Real 
orden de 5 de Junio de 1867, del 5 por 100 del total importe 
que represente la oferta, ŷ  cuyo depósito ampliará el rema
tante al 10 por 100 por vía de fianza, que ha de estar libre de 
todas las exenciones marcadas en el art. 13 de la ley de Con
tabilidad de 3 dé Junio de 1870. Las cartas de pago que cor
respondan á proposiciones no admitidas les serán devueltas á 
sus autores al terminar, e] remate, quedando las de los favore
cidos retenidas * hasta lá - terminación satisfactoria y total de? 
compromiso. *

10. ' Si entre los licitádores á las mantas de procedencia na
cional ó extranjera resultasen dos ó más iguales, sus autores 
contenderán entre sí verbalmente á presencia del Tribunal con 
sujeción á los preceptos de la- instrucción de subastas de 3 de 
Junio de 1858 ; pero esta obligación no se entiende con las res
pectivas entre las de industria nacional y extranjera, quedando 
ya establecido en la tercera condición la preferencia de dere
cho á la primera, r  J v '

11. i El contratista buena. mMmeste
de los ícasos fortuitos dp; 'ó baja de p re c ia
así coúio también el pago de: contribuciones,derechos y demás 
impuestos que haya establecido ó se establezcan en adelante, 
sin que por nada de ello pueda pedir indemnización alguna, 
alteración en el precio convenido, rescisión del contrato ni in
terés por la demora en el pago de los devengos ; quedando es
tablecido para el pago en el extranjero, en cumplimiento de la 
orden del Gobierno del 10 de Abril último, el cambio que re
sulte según la cotización corriente en Londres ó París.

18. Serán de cuenta de. los. contratistas los gastos de escri
turas a que habrá de sujetarse el contrato, copias testimoniadas 
y demás documentos públicos que fuese preciso otorgar para 
la solemnidad de aquel y conocimiento de los funcionarios qu© 
en él deban intervenir o entender.

13. El remáte no es válido hasta qqe merezca la aprobación 
superior; pero el rematante queda obligado á la responsabilidad 
de su oferta desde el momento de serié aceptada por el Tri
bunal de subasta, para lo cual los licitádores que suscriban las 
proposiciones admitidas deberán hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la subasta con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar él acia del remate.

44 La forma en qué han de presentarse y admitirse las pro
posiciones, las formalidades del acto de la subasta, los empates 
en la licitación, y cuantos casos y dudas puedan ocurir y no 
se hayan previsto en este pliego, se regirán y resolverán, por 
lo preceptuado en el Real decreto de 87 de Febrero y Real 
instrucción det 3 de Junio de 1858.,

Modelo de proposición, .........
D. F. de^T., vecino de y domiciliado e n .. . .  ,, ente

rado del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones pu
blicados en la Gaceta  de Madrid del d ia . . .  •.  d e . . .  . núme
ro  , según las cuales han de ser contratadas 60.000 man
tas de lana con destino al servicio de acuartelamiento del 
ejército , se comnromete á entr.égar en tal ciudad dé España. 
Inglaterra, Francia &c.> tantos rní&s de las exprésadaS prendas 
con las condiciones exigidas, por e! precio cada manta d e . . . . .  
pesetas (todo en lefrá)/ vénfleándosé el. pago éófi relación á las 
entregas en tal punto (expresándose la nación á que pertenez
can). acompañando como garantía de esta proposición la carta
de cago que acredita el depósito de   péáétas (efectivas o
nominales), á tenor de lo estipulado en la novena condición.

(Fecha y firma.)
Madrid 16 de Julio de 1874*»E! Subdirector, Jefe Inter

ventor, Manuel Bonafós.^IIay un sello que dice: Dirección ge
neral de Administración m ilitar.

Madrid ¡18 de Julio de 1874^Aprobado.=~Cotoner.«=Hay 
un sello que dice: Ministerio de la G uerras  Es eopia.«=El In
tendente Secretario, Manuel Hacías.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes 
año de 1 8 7 4 , comparado con igual mes del de i 8 7 3 .

de Enero del

1?*! T?T MPO ni? 1?MÜ1Í A KE A $27 5 wr mr’.q nr nv 12**. DIFERENCIAS ENTRE ENERO DE 1873 Y 1874.

ARTÍCULOS.

■ ■■ ■ mÍs en enero  dr 1874. MJJNÜS EN ENERO’ PE 1871.
UNIDAD.

Cantidades. ••
'Valores.

v , Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas,
Cantidades.

Valores. 

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Kilogramos—
L itro s ................
Kilogramos.. . .  
M illares... . . . .  
Kilogramos—

»

£.951.754 2.95L754 3.095.875 £.167.113 144.121 » 784.641

Aguardiente. ....................................•
Conservas alimenticias . . . . . . . . . . .

{ En tapones . . . -----
Corcho.______  En planchas y  tablas

( No clasificado... , .
, ( En r a m a . . . . . . . . • .

Esparto............| p r ia d o ........................

731.584 
J5 2 .0 3 3  

: 36.781 '
7 U (£04.283 • : 
■ ■■■ 2.520  

4 0 6 4 3 *0 :,..
“ v 130.46*

475.530 
#  441.058 ’ 

551.715 " 
r-V > 102.141 
; :  : 504 

487.718 
"  3 0 .0 9 6 "

60.685 
75.654 

121.738 
~ . 1 7 8 4 2 6  ■ 

: • 38.170 
4728.678  

119.039

33.377
132.395

1.521.725
89.413

7.634
1.049.309

£9.765

»

84.957

35.650 
664.358 

» *

»

970.010

7;130
552.591

»

670.899
176.379

•25.457
)»

81.423

442,153
308.663

12.728
»

331
/ A n í s . . . . . . . . . . . . .

_  . i Azafrán. . . . . . . . . .
o
»

15.48 i - 
7.786

• 5.418 
622.880

30.860 . 
£.703

18.516
135.150

15.379
»

13.098
B 5.083 487.730

Especias..........  Cominos.................. ,
\ Pimiento molido . 
/ Almendras. . . . . . . .

s
9
9

18.968
51.144

379.870
¿ n i

64&.S8S

15.070 
45.323
48.071

6.028
-3 4 .1 4 2

53.561

»
»
»

))
■ 9
»

3.898
5.621

831.799

1.559
4.216

588.964
^ A vellan as...-----

Frutas seeas.. \Cacahuet...................
1 P a sa s ................... ..
\No clasificadas.... .  
/L im o n e s ..................

Frutas verdes. fja; asni a s ; ;  ; ; ; ; ; ; ;
f No clasificadas.. . .  

C añados....................................................

9
9
9
»
9

Millares. . . . . . .
Kilogramos.. . .

»
Unidades.. . . . .

304.122 
: 86 9 4 0 0 ., ..

. í .057.519 , 
155.839 
926.025 
183.113 ' 
: £.638 

. T 8.900 
i 5.549

,182.473
- : ■  ,,870,372 ■ - 

' ' 793.139 
44.8£4 

166.684
; m m m o  < ■ 

792. . 
£,134 *

. , 524/669 ; ;

47£.8.10 
M .1.074.535 

781.389 
£80.865 

' 59.504 
' . ■ 40.187 ■ 

t 9.37£  
1.055 
2,834

£83.686 
f 408.323 

546.972 
83.816 
10.711 

i 602.805 
£.812 . 

£16 
386.808

168.688 
; £05.135

125.006
»

6.734 ■ 
»
»

101.213
137.951

38.992
»

£.020
»
»

»

276.130

866.521
142.926

6.766
2.715

b

246.167

155.973
2.143.890

1.918
137.861

/ A lp iste ,...................... K ilógramos.. . .
9

34.381 9.283 : £2.816 5.932 » » 11.565 3.351 }
1 A rro z ............ 548.204 : £74.10£ vi86/958 84,131 » » 361.246 189.971

« ) A vena.. .  * ................. 9 247.200 39.552 £14 320 • : £5.718 B » 32.880 13.834
Granos..............( c e b a d a . . . . : . : . . * .

I Centeno. . . . . . . . . .
9

9

282,611
65.665

53.702
1£.476

259Í250  ̂: 
569.546

41.480
90.007 496.881 77.531

£3.391
D

12.222
»

■ Trigo...........................
Harina de trigo....................................... ■

9

9

4.317.016 ; 
3.947.901;«.

1.208,764 
■v,' sA.603.7'10 Ai’

5.839.733
5.581.297

1.459.933
1.935.954

1.522.717
,1 .583396

251.169
, 3 2 7 . 1 8 4

»
»

»
»

Jabón. ......................... 9'- i -  719.836 539/877 £81.828 197,280 * » 438.008 342.597
Lana en ra m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

/ A l g a r r o b a s . . . , . , ^
t  ~ __ }  Garbanzos. . . . . . . .Legumbres. . . | H a b a s .

 ̂ H abichuelas . . . . . .

1 Azogue ó mercurio. 
1 Cobre en barras,

M etales ...............1 planchas: & o . . . .
i I J Hierros y  las her-
I i  ram ien tas............

* Plomo en barras,
planchas &c..........

| / Calamina ....................... ...

P
9 .

9

9

9

L  109.196 
' “ 904.170 

272.356 
| -  90.840 

•• • 33.757 
191.670

4.855

£0.438

5.539.989
8.481.000

...........s i -
T -  ££0.608 

£3.618 
11.815

749.846

7.£8£

15.3£8 -

3.131.479
340.£5£

,  744 0 0  , 
7 18u,l 10 ' 

698.962 " 
' * 12.300 : 

90.248  
156.572

' 20.000

1.92 i

4.313.337
■1.121.000

. 1 4 1 . 3 7 8 ,
' ‘ 36.022 

419.377 
, 2.706 - 
31.587 

1.784.921

28.500

£07

2.374.335
67.260 '

»

4*5-606

o0.-i91
»

15.145

»

»

»

/198.769

19.772
1.035.075

£1.218

»

»
»

84.796
724.060

78.540'

35.098

»

18.517
1.226.652

5.360.000

83.753 i 
144.312

20.912

»

}>

15. ¡21 
756.844

• 272.992

M in e ra le s ....
V Los demás .............

Papel..................  ................................. ....

9
' 9

. ".si 9 

9

-  20.423.223
- 54.913.912

£408.735 * 
143.492

1.650.196
565.613
172.344
£49.884

, 24.055.279 ■ 
. 46.701.000  

. 7.445.828 r 
69.905

1.924.422
467.010

1/327.932
140.497

3.632.056

5.337.093
B

£74.226

1.155.588
*

8.212.912

73.587

98.603
»

109.387
Pastas para sopa. ........... ..... .......................

['En extracto y en
Regaliz. ----------- J pasta .......................... ...

{ En ram a. . .....................

Sal com ú n ................................................

9

9

9

9

’ ££1.574 -

31437  
5 i .415 

. £4.825.350

£10.787

34.985 
, , 10.£83 . 

993.014

£38.649

11.185
32.488

10.075.108

: 95.460

16.218 
. • .7.797 

403.004

17.075

»

- ■- »/■ .■
»

»

»  

■ 9

20.05*
18.9*7

14.750.S4*

115.327

18.767
2.486

590.010
445.035Seda en ram a ...................................... 9 14.'£6£ ‘597.300’ ' 3.460 152.265 » » 10.80*

»r B lan co ........................ L itro s .. . . . . . . . 338.251 ^  169.1£5 ■ • 408.737 £04.369 70.486 35.244
1 Común . - .............

v í n A «  / Idem de Cataluña.
. . . . . . .  \  j ) e  j e r e Z y  el Puerto

r De Málaga................. ..
* Generoso de los de

más puntos de la 
* Nación. . . . . . . . .

9 

■i 9 

9 

9

9 •

. 16.067.063 
1.874.811 

, £.040.373 
1£1.999

48.170

4.016.766 
1,124/887 
5.100.932 

121.999 '

' 72.255 ’

16.795.645 
. 2 .148.168 ... 

1:649.202 
127.599

9.764

4.198.911
1.288.901
3.485.705

127.599

. 14.646

728582
£73.357

5.600

»

182.145
164.014

5.600

>

»

»

491.171
B

38.406

»

4.615.227
»

57.609

34.836.355 30.176.741 5.570.540 10.230.154

l l  Diferencia de menos en valores en Enero de 1874, comparado con 1873, en .principales artículos................. 7) 4.659.614

Nota. L os valores que arroja el precedente estado quedan; sujetos á-rectificación.
’ . j

Madrid 18 de Julio de 1874.=aEl Director general de Aduanas,1 Lope Gisbert/

D ep ar ta m e n to  d e  L iq u id a c io n  d e la  D ir e c c ió n  g n e e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Sstado dmmf^ativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos,del material del Tesoro que han sido liquidados y aprobados por la Junta de la Deuda pública durante el mes 
de Junw v^timoy I q s  cuales deben satisfacerse en billetes del Tesgro de la clase y^con los intereses que á continuación se expresan :

■

NÚMERO
de

los expe
dientes.

FECHA 

del acuCrdo de la 
Junta. -

-FECHA  

de la expedición 
del mandamiento.

NÚMERO 

de estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. PROCEDENCIA

de los créditos.
CLASE EN QUE DEBEN SATISFACERSE

y fecha desde que han de regir los intereses.

IMPORTE.

Ptas. Cent, ¡

474 9 Junio 1874.. 19 Junio 1874. . 2  503 Diputación, provincial de M álaga.. ................... A rb itrios.,........... ....................

To

No preferente con interés desde 1.° Julio 1851 13.564 

ia 5 6 4  |
Madrid 9 de Julio de 1874.~*E1 Jefe del Departamento* P. S., Leandro de Campoamor.*=V.VB.c= E l  Director .general,^Presidente, Heredia.
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In te rv e n c ió n  g en er a l d e la  A d m in istra c ió n  
d e l E stado.

BIENES DE PROPIOS Y P R O V IN C IA L E S.—  V ENTA S POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858. ,

NUMERO 1.164.
C apeta délas relaciones de ingresos realimdóé por lasaos terce

ras partes del SO por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención.general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda, publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto m  el orí. 81* de laley del.* de Abril 
de 1859, emiía inscripciones nominales con renta de 8 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex*- 
vresan :

Rámero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. '___ ____  las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE SORIA.

13979o Ayuntamiento de Este
pa de Tera................. . Febrero 1 8 6 7 ...,  12*533

139796 Idem de i d . . . . . . . . . .  . Diciembre i d . , ,  v 10 556
139797 Idem de Espejo. . . . . . .  Enero i d . . . . . . . .  40 534
139798 Idem de id ................... .. Octubre id . . . . . .  26*052
139799 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem i d .    328*108
139800 Idem de Esteras de Me- - ^

d ina   . . .  Mayo i d . . . . . . . . .  .25*088
139801 Idem de id . . . . . . .  __  Julio id    . 2*668
439802 Idem de Esteras de So

r i a . . . . . . . . . . . . . . . . .  Diciembre id   288*762
139803 Idem de Fuentecam-

bron . . . . . . . . . . ____ Agosto i d   ......... 459*200
139804 Idem de i d . . . . . . . . .  Setiembre 1868.. 459*200
139805 Idem de F uen te techa.. Diciembre 1867.. 2*080
139806 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1868.. . . . . .  2*134
139807 Idem de Fuentelmonge Julio 1867 ... . . . .  4*800
139808 Idem de id  . . . . . .  Diciembre i d . . . .  469*334
139809 Idem de Fuentelarbol. Febrero id. . . . . .  25*718
139810 Idem de i d .     .......... Diciembre id . . . .  66*880
439811 Idem de Hinojosa del

■Campo.. . . . . . . . . . . .  Idem i d . , . . . . . .  .32*108
439812 Idem de Fuentebella... Julio i d . . . . . . . . .  30*954
139813 Idem de i d .   ____ . . .  Agosto i d . . . . .  . . 11*526
1398Í4 ídem de F rech illa ... . .  Mayo id   9*754
139815 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d . . .  . . .  38154
139816 Idem de Fuentepinilla. Idem i d . . . . . . . .  8 540 266
139817 Idem de Fuesas (Las). Junio id . . . . . . . . .  £6‘666
139818 Idem de Fuentes de

A greda. ......... Diciembre 1868.. 89*644
139819 Idem de Fuentescánta-

: l e s . . . . . . . . ........ .. Julio 1 8 6 7 . . . . . . .  40*694
439820 Idem de Fuente toba.. .  Idem i d . . . . . . . . . . . . .  . 657*964
439821 Idem de Gormaz. .........  Diciembre 1868.. 4.028*332
439822 Idem de H errera  Agosto 1 8 6 7 ... ..  7*200
13982-3 ídem de id    Setiembre 1868.. 7*200
139824 Idem de Hoz de Abajo. Abril 1867 ...........   42*666
139825 Idem de id    Julio id .................  30*806
139826 Idem de Huérteles . . . .  Mayo id.................. 57‘814
139827 Idem de Hinojosa del

Campo.............. .. Diciembre 1868.. 32*106
439828 Idem de Y elo    Setiembre 1867.. 12*800
139829 -Idem de I nés ,   .. Junio id ...............  98*666
139830 Idem de Y u d es .  Setiembre i d . . . . .  2 080,
139831 I iem de J a r a y . . . . . . . .  Enero i d . . . . . . . .  . 72*466
139832 Idem de id .. ................ Setiembre i d . . . .  9 056
139833 Idem de id  ......... .......... Octubre id-. . . . . .  54832
139534 Idcrn de id   ......... Diciembre id . . .  29*492
139885 Idem de Ledesma  Setiembre id  28*106
139836 Idem de.id......................  Diciembre id   22 826
189837 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Setiembre 1868.. 28*106
139838 Idem de id  ................. .. Diciembre id   12*268
139839 Idem de Losilla (La)... Abril 1867 ; . . . . . .  3Q2‘732
189840 Idem de i d ,  .......  Mayo id  ............. 32*534
439841 Idem de L iceras,  Julio id . ...............  61*600
439842 Idem de id .....................  Agosto id     325*334
139843 Idem de Lumias . . . . . .  Diciembre i d . e. .  216*310
139844 Idem de id  .........  Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  216*308
139845 Idem de Lubia   Octubre 1867. . . .  , 44*352
139846 Idem de Losana. . . . . . .  Abril id .  ..........  10*908
189847 Idem de Laguna (La).. Idem id , . . . . . . . .  90*667
139848 Idem de Miño de San

Esteban   Setiembre id . . . .  1.973*440
139819............... Idem de id ..... Noviembre i d . . . .  263*094
139850 ídem de Matanza  Junio id     56
139851 Idem de i d    Agosto i d    24*908
139862 Idem de Montuenga. . .  Julio id    18*238
139853 ídem de i d . . . . .  ------- Noviembre id . . .  86*933
139854 Idem de id ...   ........... .. Diciembre i d ,   20*372
439853 Idem de i d , . . . . . . . . . .  Noviembre 1868 . 86*933
139856 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  20*374
139857 Idem de Morcueza... . .  Junio 1 8 6 7 . . . . . . .  138*774
139858 ídem de i d , . . . . . , . . . .  Agosto i d .   299 200
439859 ídem de Moron . . . . . . .  Abril i d . . . . . . . .  153*792
139860 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo i d    656
139861 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id . 46M76
139862 Idem de Monteagudo.. Junio id . . . . . . . . .  172*800
139863 Idem de id. 4. . . . . . . . .  Setiembre i d . . . . .  177600
139864 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  1.582*934
139865 Idem de i d . .................. Idem 1868............. 9*600
139866 Idem de M osarejos.. . .  Junio 1 8 6 7 . . . . . .  5*776
139867 Idem de id . .  w. . . .  . . .  Julio i d . . . . . . . . .  34*880
139868 Idem de Morales. . . . . .  Mayo id .   7*742
139869 Idem de id .................... Julio id ................. 186*720
139870 Idem de id ................. Noviembre 1868. 2*668
139871 Idem de Montejo   Julio 1 86 7 . . . . . . .  104*720
139872 Idem de M uñús. ........  Mayo id . . . . . . . . .  160
139873 Idem de id .......... Julio id.. . ..........   31*346
439874 Idem de i d .      Setiembre i d . . . i .  12*106
139875 Idem de Mazalbete. . . .  Idem id . . . . . . .  *. 3*120
139876 Idem de Muro de Agreda Enero id . . . . . . . . . .  13*333
139877 Idem de i d .  .................  Julio id. . . . . . . . . .  28*438
439878 Idem de id   ............. Agosto i d . . . . . . .  12*864
439879 Idem de M agaña.  Junio id . . . . . . . .  202*828
439880 Idem de i d . , Octubre id . . . . . .  14*208
139881 Idem de Mazalbete ..... Idem id ,  .............  2*340
139882 Idem de Mallona (La).. Diciembre id . . .  . 40*860
139883 Idem de id  . Idem 1868.............. 37*386
139884 Idem de M om blona,... Octubre; 1867 . . .  - 108800
439885 Idem de Maquetillas.. * Diciembre id , . . .  41*072
189886 Idem de id   , Idepa 1868. .......... .4170.72
439887 Idem de Miñana   Mayo 1867 . . . . . . .  10*880
439888 Idem de i d .   .............. Diciembre i d . . . .  8*266
139889 Idem de M anzanares. .  Abril id. . . . . . .  . . 46‘868

Húmero , Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

139890' ÁytY de MatulebrcrasJ. Abril i867' ! ; . . . .  122*607
139891, Idem,de i d . . . . , . . . . . . . . .  Agosto- id . ... . .. . , 51*734
139892 Idem de id ...............   , Setiembre id. . í . .  533 386
139893 Idem de id  Diciembre 1868.. 533386
139894 Idem de Molinos de '

Duero.. . . . . . . . . . . . .  Idem id  , .  49*066
139895 Idem de id....Y.... f. Idem i867. 49*086
139898 Idem de Modamio.. 7 . . Agosto id . . . . .  . . 63 040
139897 Idorn de Madruedano.. Idem id. 48*534
139898*’ Idem, ¿e Medinaceli, . .  Setiembre i d . . 42 666
139899, Idem de Monasterio... ( Abril id. 269*038
139900 Idem de Majan. --- - Setiembre id . . . .  83*732
139901 Id em  de Muñecas ,

. Ayun tami en to  de
1 Santa Maria. . . . . . . .  Idem id . . .  14*640

139902 Idem de Muriel -Viejo. Idem id. . . . . . . . .  53^866
139903 Idem de Montejo de Li- ’ ;

ceras.  ......................  Idem id . , . . . . . , .  746*666
139904 Idem’de Muñecas  Octubre id . . . . . .  9600
139903 Idem de Mercadera..,.. Idem id ".. 5*334
139906 ídemr de Matute de Al- ]

; m’ázanl . . . . . . . . . . . .  Junio id... . . . . .  48*534
139907' Idem de Miñosa     Diciembre 1868.. 8 266
139908 Idem de Santa María

del Prado     ‘ Junio 1867 .......... 32*869
Madrid 9 de Julio de 1874.««E1 Interventor general, J. R. 

de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales há de sacarse d publica subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Arenas, de 
San Pedro y San Martin de Valdeiglesias, sirviendo en su 
tránsito á los pueblos de L anm hita , Casavieja , La Adrada, 
Solillo de la A^adarEscarabajosay iSlavalkendilla......,

I.* El contratista se obliga á conducir á caballo de, ida .y 
1 vuelta desde Arenas de San Pedro á San Martin de Valdeigle

sias la correspondencia y . periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su .tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblq, y recogiendo los que de 
ellos partan A otros destinos* o Y ■;' í :

2Y La distancia de 66 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 12 h o ras , sin cqntar las de
tenciones ; y la s  do entrádá y salida en los pueblos del trán- 
sitó y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Direc- 

- ción general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según 
 ̂ convebga al mejor servicio. : . : :r v y- c •-;:
; 3A Por los retrasos euyasveiausas: no: se justifiquen debida^
: mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4. * Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Madrid y Avila.

o.* Es condición indispensable que. ios conductores de la 
¡correspondencia se p an le e ry  e s c r i b i p . v

6.* Será responsable ,.el contratista d&Ja conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta d e  la humedad y deterioro.

7 /  Será-obligación del contratista correrlos extraordinarios 
del servicio que-ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente,

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada ía conducción se 
satisfará por mensualidades" vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Madrid ó Avila..

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el día en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la  
aprobación superior de la subasta.

I I .  , Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á  la Administración principal respectiva sise  despi- 
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el co n te tis ta  tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la .Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente Ó h ub iera ' quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez. terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el día en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á.indemniza- . 
cion alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono-ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación ú prorata. Si la línea se 
varíase del todo,, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de dos 15 di as siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó nb á continuar el servicio por la nueva línea que- se 
adopte;, en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio, de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servició, 
sin que tenga esté derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a * y  Boletines ofi
ciales de las provincias de Madrid y Avila y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Director general 
de Correos, y Telégrafos, Gobernador (je Avila y Alcaldes pie 
San Martin de Valdeiglesias y  de Areñas de San Pedro, asis
tidos de -los Administradores de Correos de* los mismios pun
tos, e l d ia r í í  de.tAgpsto próximo , á la hqrawqe la upa de la  , 
tarde, y.^pn ej locql,,que señalen, dichas, Autoridades.., v ^

14. • M0tipó mákiiño para el remate será la cantidad dé 5.000 
pesetas anuales; no pudiendo admitirse proposición que excéda 
de esta suma, ni reclamación alguna dekremátante en el poca h 
probable caso de que los datos oficiales que han servido'para 
determinar la distancia que separa, lQS.,puntos extremos.resul
tasen equivocados en cualquiér tieitípe en más ó en menos.
■ 15. Para presentarse como licitador se rá  condición precisa

depositar préviamente en?4a Caja de Depósitos, Tesorería de Ha
cienda pública de Avila ó en las subalternas de Rentas de S ^  
Martin ó Arenas, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma- de 50G pesetas en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del E stado; la cual, concluido el acto del 
rematé, será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito en las ofici
nas del Gobierno de Madríd ó Avila para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la 
Real órden circular de 24 de Enero de 1860, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letrá la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original qué acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17.' Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. ■ Para extender las proposiciones se observará la  fór
mula siguiente: !

,«D. F. de T., vecino de    residente en    me obli
go á desempeñar la conducción del correo diario á caballo 
desde Arenas de San Pedro á San Martin de Valdeiglesias y 
vice versa por el precio de   pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Presidente del 
Poder Ejecutivo dé la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate , declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo  cual se re
m itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero' sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado él empate,

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos dé su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
dé Correos y Telégrafos.

22. Contratado* el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. Eí rem atante quedará sujeto á lo que previene el ar
ticuló . 5.a del Real; decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese lás ébndicidñes qué deba llenar para el otorgamiento 
de la,(escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino qué se’le señale ."

24. . Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que sé hagan, como igualmente ía forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 13 dé Julio de 1874.^=E1 Director general, Angel 
Man si.

Gondiciónes bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción, cuantas veces al dia sea necesario, del correo de 

‘-'ida y vuelta entre ía Administración subalterna dé Correos de
Gijon y la estaci&n dei ferro carril del mismo punto.
d.* El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuan

tas veces al día sea necesario, de ida y vuelta desde la Admi
nistración de Correos de Gijon á la estación de aquel ferro
carril la correspondencia y periódicos que le fueren entregados* 
sin excepción de ninguna clase, y los empleados del ramo que 
vayan ai frente de las expediciones.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije el. Administrador de Correos de 
Gijon, á quien también corresponde señalar las horas de sa
lida de los puntos extremos, cuyas horas y tiempo podrá va~

: riar según convenga al mejor servicio.
o Y Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida

mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por' cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 

; además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y á llevarla desde el coche al wagon- 
correo. .

5.a El carruaje que se destine al servicio habrá de tener las 
necesarias condiciones de decencia, y almacén ó sitio capaz é 
independiente del de los viajeros y sus equipajes para la cor
respondencia y periódicos que se entreguen al contratista.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
se destine al servicio del correo; pero siempre que monten en 
él en los puntos extremos de parada, y sin que esto sea motivo 
en ningún caso de que se altere el itinerario de marcha ni las 
horas de entrada y salida deí correo.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera délas condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  Administración, 
esta, para el resarcimiento,, podrá ejercer su acción contraía 
fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Administración prin- 
oipal de Correos de Oviedo.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
;en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principa^respectiva si se despi
de dei servicio á fin de que con oportunidad pueda proceder se 
& nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate , ó hubiere que proceder á un se
gundo, él contratista tendrá obligación de continuar por la tá 
cita tres mesen más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente; una vez terminado el compro
miso, si: ásí lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de desdedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga u n a  vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde él dia en que se reciba la comunicación.
' 11. La subasta 'sehnuneiará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcal
de de Gijon, asistidos de los Administradores de Correos de los 
inismos pUntós, el dia 20 de ‘Agosto próximo', á la hora de la 
una de la tarde y en el local que Señalen dichas A utoridades
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1$. El tipo máximo para ei remate será la cantidad de 4.000 pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco probable,caso de que ios datos oficiales que han servido para determ inarla distancia que separa los puntos extremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en mású en ménos.13. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de Oviedo, ó en la Administración subalterna de Rentas de Gi- jon, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 100 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda.del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, menos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Oviedo para su formaíizaeion en la Caja sucursal de De- üósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero de 1860, tan pronto como se reoiba la adjudicación definitiva del servicio.14. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por ía que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.15. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.16. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:«D. F. de T ., vecino de   residente en    me obligoá desempeñar la conducción del correo, cuantas veces al dia sea necesario, desde ia Administración de Correos de Gijon¿ la estación del ferro-carril y viee versa, por el precio de........pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica. (Fecha y firma del interesado.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi- i>os, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.17. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.18. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y dedos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos y Telégrafos.$0. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, eeder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.£i. El rematante quedará sujeto á lo que previene el articulo 5.* del Real decreto de $7 de Febrero de 485$ si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.££. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.Madrid 13 de Julio de 4874. =E1 Director general, Angel 
Mansi.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 18 de Julio de 1874.
Núm. 634 Antonio Serrano.—Padrón.635 Camilo Morales.—Granada.636 Clementina Macionave.—Alicante.637 Dolores Bayona.—Escorial.638 Eulalia Villalba.—Sarria.639 Fulgencio Gonzalo.—Eterna.640 Francisca Suarez.—Sevilla.641 Francisco Miguel.—Alcalá la Real.64$ Felisa Rodriguez.—Oropesa.643 Jefe de la estación de Sigüenza.644 José Tomás.—Infantes.645 José Montalban.—Librilla.646 José Letran.—Rota.647 José L. Azopardo.—Cádiz.648 Jesús Culebras—Pamplona.

649 Lorenza Yasla.—Córdoba.650 Manuel Ayude.—Cor uña.651 Manuel F e rre r—Sevilla.65£ María Bunet.—San Sebastian.653 Martin González.—Lodares.654 Narciso Vayajo.—Ocaña.
655 Pedro Eiices.—Alicante.656 Pedro Bacho y Yera.—Murcia.657 Pedro Barveg.—Móstoles.658 Rosario Saucedo.—Cádiz.
659 Roque Morales.—Ocon.660 Santos Tejada.—Becerril de Campos.661 Tomás Briones.—Collado de Villalba.66$ Tomás Medina.—Toro.663 Ventura Pavo.—Guadalaj&ra.664 Vicente Medel.—Vailadolid.

Madrid 19 de Julio de 1874.=E1 Administrador, J. Moratiila.
S egu n d o  batallón d e l p r im e r  r e g im ie n to  

d e  A rtiller ía  á p ié .
Hallándose vacante la plaza de Maestro armero del batallón, m  pone en conocimiento del público por si hay quien la desee, pudiendo pasar los que lo soliciten á cualquiera de los establecimientos ó secciones del cuerpo para enterarse de las bases de admisión y contrata circuladas por el Excmo. Sr. Director ge- 

en Octubre de 1854, y debiendo presentar las solicitudes documentadas al Sr. Coronel del regimiento ántes del 45 de Agosto. ®
Barcelona 6 de Julio de d874.=*=Por acuerdo de la Junta económica, el Ayudante Secretario, José Feliú,

A D M IN IS TR A CIO N  MUNICIPAL

M onte de P iedad  y  Caja de A h orros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas e l  domingo 19 de Julio de 1874 en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.
N Ú M E R O  É I M P O R T E  DÉ L A S  IM P O S I C IO N E S .

Imponente» Nuetos Total Importepor imponen- de impo- eocontinuación. te*. nenie». rs. Vn.

Central.—Plazuela de lasDescalzas  . R 468 69 537 £70.758
Sucursal 1 /  — Plazuela da!San Millan, núm. 1 1 . . .  36 » 36 13.750
Idem £.*— Calle del Pez, números 1 y 3, principal. 49 3 5£ £4.088

Totales, . . . .  553 7£ 6£5 308.594

PAGOS.
NÚMERO ¿ I M P O R T E  DE LOS R E I N T E G R O S .

Reintegros Idem Total importe
por á de én

s a l d o .  cuenta , reintegros, reales vellón,

C entral.—Plazuela de las D e s c a lz a s . . . . . . .    47 36 83 100.61o

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los señores Consejeros D. Ramón María Cala.trava.=*D. Emilio Ber- nar.=D . Rafael Cervera.=D. Pablo Abejon.==D. Jo^é Fernando 
G o n z a le z .= D . Francisco Sanfiz>=D. Enrique Perez de Guz- 
man.=D. Miguel Mathet.=D. Manuel Henaó y Muñoz.=El Di
rector-gerente, Bráulio Antón Ramírez."

P R O V ID EN C IA S J U D I C I A L E S

Ju zgad os de p r im era  in stan c ia .
B ilb a o .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por ia que administro justicia, D. Toribio Sanz, Juez di 
primera instancia ¿e esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que sé 
crean con derecho á  la herencia de Doña María Pantaieona di 
TJruburu, hija legítima de D. Manuel y Doña María Rita Gar
cía, natural de esta villa de Bilbao, soltera, de 73 años dé edad 
que falleció sin testar en el piso tercero de la casa núm. 40 di 
la calle del Correo de esta población ei £5 de Noviembre de 
año último, para que se presenten á hacer uso de él en esti 
Juzgado en el término de £0 dias que les señalo por este se
gundo edicto, en virtud de lo acordado este dia en los autos 
promovidos por al Procurador D. Narciso de Arrube, en nom
bre y con poder de Doña María Marcelina de Uruburu, de esta 
vecindad, y Doña Antonina Nicolasa de Uruburu, que lo es de 
la anteiglesia de Bcgoña, y primas ambas de la citada finada 
Doña María Pantaieona.

Dado en Bilbao á £ de Julio de 4874.^=Toribio Sanz.=Por 
mandado de S. S., Fernando de Bar turen.

Cartagena.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido en causa 
que me hallo actuando en mi Escribanía contra Pedro López 
Sánchez, hijo de Manuel y de M aría, natural de Berja, vecino 
de la villa de la Union, soltero, jornalero, de edad de £1 años, 
y otros sobre robo de m ineral, ha pronunciado sentencia que 
contiene el siguiente:

«Fallo que debo condenar y condeno á Francisco Cintas 
Sánchez, Pedro López Sánchez y Manuel Martínez Gambin, 
como autores del delito de robo con rompimiento de pared, en 
cantidad menor de £5 pesetas, con la circunstancia agravante 
de haberse ejecutado de noche, á cinco meses de arresto ma
yor, suspensión de todo cargo público y del derecho de sufra
gio por igual tiempo, y al abono por via de indemnización, que 
satisfarán por iguales partes y mancomunadamente, de 46 pe
setas 5 céntimos á D. Angel Fernandez, á cuyo efecto se apli
carán las 8 pesetas ocupadas á los mismos por la Guardia civil, 
y sufriendo en lo que faltara, si fueran insolventes, un dia más 
de arresto por cada 5 pesetas; y como autores del delito de 
hurto en cantidad mayor de 10 y menor de 400 pesetas, con 
igual circunstancia agravante, á cinco meses de arresto mayor, 
suspensión de todo cargo público y del derecho de sufragio 
por igual tiempo, y á la restitución de los candiles-tortugas á 
Cristóbal Moreno Fernandez; y á Manuel Bullones Herrera, 
como encubridor del delito de robo, al pago de la multa de 4£5 
pesetas, y subsidiariamente la indemnización á D. Angel F er
nandez, y en caso de insolvencia á un dia de detención por 
cada 5 pesetas que deje de satisfacer, y al abono por cada uno 
de los procesados de una quinta parte de costas: sobreseo el 
procedimiento en cuanto á la sustracción de mineral y herra
mientas de la mina Soledad, propias de Dionisio Martínez, con 
la calidad de sin perjuicio, declarando de oficio la restante 
quinta parte de costas; y sáquese el oportuno testimonio de la 
falta frustrada de hurto y la de uso de arma sin licencia, que 
con la escopeta ocupada á Manuel Bullones se. remitirá al Juez 
municipal de la villa de la Union para la celebración del cor
respondiente juicio verbal.

Consúltese con la Excma. Sala de lo criminal de la Audien
cia del distrito , á cuya Superioridad se remite la causa origi

nal en la forma ordinaria, previa citación y emplazamiento de 
las partes, quedando en poder del actuario el oportuno testi
monio de resguardo.

Y por esta mi sentencia, así lo mando y firmo.==Antonio 
Onofre y Alcocer.

Pubücacion.^En Cartagena, á 4.* de Febrero de 4874, ha
llándose el Sr. Juez de primera instancia de este partido cele
brando audiencia pública,fué leida por el mismo la sentencia 
que antecede, hallándome presente yo el infrascrito Escribano, 
de que doy fé.=  Juan José Fernandez y Brest.»

Y para que sirva de notificación, citación y emplazamiento 
al referido procesado Pedro López Sánchez para ante la Exce
lentísima Audiencia del distrito, se inserta la presente en ia 
G a c e t a  de  Ma d r id  á los oportunos efectos.

Cartagena 1£ de Julio de 1874.=Juan Villas Viton.
C ó r d o b a . -  D e r e c h a

«Sentencia.—En la ciudad de Córdoba, á 30 de Abril de 4S74f 
yo D. Raimundo María Gil y Gil, Juez de primera instancia 
del distrito de la Derecha de ella ; habiendo visto estos autos 
juicio ordinario incoados á instancia de i Procurador D. Fede
rico de Alfaro y López, en nombre y representación de D. Pas
cual Belda y Miralles, de este comercio, contra la Compañía da 
los ferro-carriles de'Zaragoza á Pamplona y Barcelona, sobre 
devolución de un fardo que fué consignado en la estación de 
Tarrasa, ó en su defecto abonen su valor y los perjuicios ocur
ridos, seguidos en rebeldía de la Compañía demandada:

4.8 Resultando que en 18 de Setiembre de 1873 el Procu- 
rador D. Federico de Alfaro y López presentó en este Juzgado 
á nombre de D. Pascual Belda y Miralles demanda ordinaria 
centra la Compañía de' los ferro-carriles de Zaragoza á Pam 
plona y Barcelona, en la cual expuso que en £4 de Setiembre 
de 487£ la casa Balber y compañía, de Tarrasa, entregó en las 
oficinas de la estación del mismo nombre un fardo con tejidos 
de lana, de peso de 4£ kilogramos, marcado con las letras P 
B, M, y numerado con el £4.369, para que en pequeña veloci
dad fuese conducido á esta ciudad de Córdoba y entregado á su 
consignatario D. Pascual Belda, el cual á su debido tiempo 
presentó en las oficinas de esta estación el talón de expedición 
reclamando su entrega al Jefe de la misma y en la. Inspección

Í del Gobierno sin resultado alguno, pidiendo en su consecuen
cia que á la citada Compañía se condenase á que en el tér
mino de tercero dia le entregue dicho fardo, ó en su defecto le 
abone en el mismo término y en esta ciudad el valor de los 
tejidos que contenía, importante 638 pesetas 75 céntimos, se
gún la factura que acompañó, y £50 por razón de perjuicios, y 
al pago de todas las costas :

£.° Resultando que citada y emplazada legalmcnte la Com
pañía, no se personó para contestar la demanda, habiéndose te
nido que seguir los autos en rebeldía:

3.a Resultando que recibidos estos autos á prueba, se prac
ticó toda la articulada y propuesta por la parte actora, la que 
á su tiempo alegó de bien probado:

1.° Considerando que D. Pascual Belda ha justificado cum
plidamente cuantos hechos expuso en su demanda:

£.° Considerando que la Compañía demandada, según ei ar
tículo 1£0 del reglamento de 8 de Julio de 4859, debió hacer 
la expedición del fardo lo más tarde á las 48 horas de haberlo 
recibido en la estación de Tarrasa:

3.° Considerando que no habiéndolo entregado al consigna
tario Belda á su debido tiempo, ni después, está obligado á su 
devolución, y en su defecto al abono de su valoré indemniza
ción de los perjuicios causados, que han sido estimados por 
tres comerciantes en 4.000 rs. vn.:

4.° Considerando que la Compañía demandada, á pesar de 
la evidente justicia de las reclamaciones del Belda, que no ha 
desconocido ni extrajudicialmente, ni en el acto conciliatorio 
ni en estos autos, ha resistido de una manera pasiva el cum 
plimiento de las responsabilidades que ha contraído, haciendo 
necesario incoar y seguir este pleito:

Visto el citado art. 4£0 de la instrucción de 8 de Julio 
de 4859 y otras disposiciones legales;

Fallo que debo condenar y condeno á la Compañía de los 
ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y Barcelona á que en 
el término de tercero dia entregue á D. Pascual Belda y Mira
lles en la estación de Córdoba el fardo que reclama en estos 
autos, y en su defecto á que le abone en dicho término y lugar 
su valor, consistente en 638 pesetas 75 céntimos, y además en 
uno ú otro caso á que le pague 4.000 rs. por razón de perjui
cios, y todas las costas causadas y que se ocasionen; notificán
dose esta sentencia en la forma prevenida en el art. 1.183 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, é insértese en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , pasándose para ello 
las correspondientes comunicaciones'.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo.pro
nuncio, rilando y firmo.=*=Tlaimundo M. Gil.

D a r o c a
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de primera 

instancia de Daroca y su partido.
Por la presente se cita y llama por el término de nueve 

dias á Pedro Per Deza, procesado por causa que se sigue al 
mismo sobre desobediencia, y otros vecinos de Codos; en la 
cual habiéndose elevado .& plenario se cita y llama por dicho 
término para que acuda á este Juzgado á nombrar Abogado y 
Procurador que le defiendan en la misma; bajo apercibimiento 
de nombrársele ámbos de oficio, parándole él perjuicio que 
haya lugar.

Y para su cumplimiento y su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , libro la presente, encargando á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial indaguen su paradero.

Dada en Daroca á 4£ de Julio de 4874.=»Diego de O lzina.^  
Por mandado de S. S , Mariano Sancho.
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Estrada. 
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la -Repú

blica, por la que administra justicia el Juzgado de primera 
'instancia de Estrada.

Por la presente requisitoria llama á Francisco López Mi- 
guens, vecino de San Andrés de Bea, cuyas señas se expresan 
á continuación, que no fué hallado en su domicilio’ al querer 
practicársele una diligencia, y se ignora su paradero, para que 
en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á rendir 
indagatoria y responder á los cargos que contra él resultan en 
el sumario en que está procesado sobre lesiones graves á Juan 
y Manuela Magan; apercibiéndole de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruega así bien á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial la busca, captura y conducción de dicho individuo 
á la cárcel de esta villa.

Estrada 8 de Julio de 4874.=Eusebio Andújar.=José María 
Brañas.

Señas del procesado.
Edad 18 años, estatura alta, pelo y ojos castaños, cara y 

nariz regulares, color blanco, sin barba; vestía pantalón y cha
queta de tarazona y chaleco de paño negro, todo viejo, gorra 
también de tarazona, y calzaba zuecos.

Falset.
D. Evaristo Montañés, Juez de primera instancia de la villa 

de Falset y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Agustin Ca~ 

pafons y Cusat, vecino de Cabacés, de 20 años de edad, esta
tura regular, cara larga, barba creciente, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular; que viste calzón corto rayado, blusa de 
indiana, alpargatas, y pañuelo en la cabeza, el cual se cree que 
se halla incorporado á alguna de las partidas carlistas que 
andan por la provincia, contra quien instruyo causa criminal 
de oficio sobre parricidio y lesiones á su tia ó madrastra Fran
cisca Gil y Macip el dia 8 de Junio de este año en él término 
de la Morera, para que en el término de 80 dias, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á rendir declaración en 
la sobredicha causa; con apercibimiento que de no comparecer 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal vigente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más agentes que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca, detención y conducción en su caso con las seguridades 
necesarias á disposición de este Juzgado del referido Agustin 
0apafons y Cusat-.

Dado en Falset á 8 de Julio de 4874.=Evaristo Montañés.— 
Por mandado de S. S., Ramón Mas, Escribano.

H at'o.
fín nombre del Presidente de la República, por el que ad

ministra justicia D. Antonio Bravo y Tudela, Abogado del 
ilustre Colegio de Madrid y Juez de primera instancia de esta 
villa de Haro y su partido.

Al Decano de los Jueces de primera instancia de Madrid 
jiago saber que en este Juzgado y por testimonio del que auto
riza el presente se siguen diligencias sobre exacción de las cos
tas devengadas por los curiales de la Excma. Audiencia de 
Burgos, los de este Juzgado y papel que hay que reintegrar á 
la Hacienda nacional en la tercería de dominio presentada por 
el Procurador D. Juan Ribaflecha, en representación de Pablo 
Ruiz Abad, como, marido de Valentina Leiba y Oantabrana, 
vecinos de Orozco, en Vizcaya, y en nombre también de la 
hermana de esta Juliana Leiba y Oantabrana, sin domicilio co
nocido , por los bienes embargados á Estéban Ruiz Olalla y 
Alonso, en la causa que se le siguió á este por lesiones graves 
Á su convecino Estanislao Oantabrana, en providencia de este 
dia se ha dispuesto expedir á V. S. el presente con el fin de 
que aceptándolo en debida forma se sirva dar las órdenes opor
tunas para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que en 
el término de 30 dias, contados desde que se inserte en dicho 
periódico oficial, comparezcan los referidos Pablo Ruiz y Abad 
y su hermana política Juliana Leiba Oantabrana por sí ó por 
medio de apoderado á satisfacer dichas costas; y no verificán
dolo en el referido término, se seguirán las diligencias por el 
procedimiento de apremio.

Y con el fin de que tenga debido y cumplido efecto lo por 
mí acordado, expido á V. S. el presente, por el que en nombre 
de la Nación le exhorto y requiero, y de la mía le suplico que 
tan pronto como llegue á su poder se sirva aceptarlo y dispo
ner su cumplimiento, devolviéndome el presente con un ejem
plar de la G a c e t a  en que conste su inserción, obligándome al 
tanto siempre que los suyos vea.

Dado en Haro á 18 de Mayo de 4874.=Antonio Bravo y 
Tudela.— Por su mandado, Licenciado Gabino Gárate.

D. Antonio Bravo y Tudela, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid y  Juez de primera instancia del partido de Haro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Froilan Martínez, 
natural de Quintanailez, partido judicial de Briviesca, y últi
mamente residente en Ciluin, para que dentro del término de 
30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar una declara
ción acordada en la causa criminal que me hallo instruyendo 
por incendio de unos corrales de la pertenencia de D. Manuel 
Sáenz y D. Félix Isasi; apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 43 de Julio de 1874—Antonio Bravo y Tu- 
dela.«=Por, mandado de S. S., Pedro Balmaseda.

D. Antonio Bravo y Tudela, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid y Juez de primera instancia del partido de Haro.

Por el presente cito,- llamo y emplazo á Julián Diaz, cono

cido por el hijo de la Cestera, soltero, jornalero del campo, na" 
tural y domiciliado en Briones, para que dentro del término de 
30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar una declara
ción de inquirir acordada en la causa criminal que me hallo 
instruyendo por lesiones graves á Román Barroso; apercibién
dole que si así lo hace se le oirá y administrará justicia, pa
rándole en caso contrario el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 40 de Julio de 4874.—Antonio Bravo y Tu- 
dela.=Por mandado de S. S., Pedro Balmaseda.

Jarandilla.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública, por la que administra justicia D. José López Carrón, 
Juez del partido de Jarandilla.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Martin, ¿lias Chavó , cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado á rendir declaración in
dagatoria en la causa criminal que contra el mismo estoy si
guiendo por homicidio frustrado en la persona de Manuel F o - 
rés; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Y ruego á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
individuos de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y detención de dicho procesado, y caso de ser habido le con
duzcan á disposición de este Juzgado.

Dada en Jarandilla á 43 de Julio de 1874.=José Lopez.=*= 
Por su mandado, Gumersindo Vázquez.

Lalio.
D. Camilo Campos Rodríguez , Secretario judicial del par

tido de Lalin.
Por la presente y en virtud de providencia del Sr. D. A n 

tonio López Silva, Juez de primera instancia de esta villa, 
dictada en el dia de ayer, cito á Ramón Santos F erro, esta
tura regular, edad de 23 á 26 años, ojos negros, barba poca 
color trigueño, hoyoso de viruelas y algo de ca lv ieia ; viste 
pantalón j>año castaño, chaqueta panilla negra, chaleco idem 
paño negro, Sombrero negro y borceguíes ; para que dentro del 
término nde 15 dias, contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en la cárcel pública de este partido para su
frir 40 dias de prisión subsidiaria en equivalencia de 40 duros 
de multa que le fué impuesta en causa por allanamiento de 
morada.

Al mismo tiempo se encarga la captura del mismo y rem i
sión á este Juzgado caso sea habido.

Lalin 44 de Julio de 4874.=CamiIo Campos.
Laredo.

D. Manuel Álvarado Herrería, Juez municipal de esta villa, 
en funciones de Juez de primera instancia por ausencia del 
propietario conlieencia.

. Por el presente hago saber que hallándose vacante una de 
las plazas de alguacil de este Juzgado por defunción del que 
la obtenía, he resuelto publicarla en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para que los que se crean con 
derecho á solicitarla lo verifiquen dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a .

Dado en Laredo á 8 de Julio de 4874=M anuel Alvarado.== 
Por su mandado, Antonio Pico Palacio.

León.

Por el presente quinto edicto se hace saber que en 20 de 
Junio de 4874 cesó D. Eduardo Fernandez Izquierdo en el cargo 
de Registrador interino de la propiedad de este partido; lo que- 
se hace público en cumplimiento y á los efectos del art. 306 
de la ley hipotecaria.

León 40 de Julio de 4874.=Ds órden del Sr. Juez, el Secre
tario de gobierno, Heliodoro de las Vallinas.

Por el presente quinto edicto se hace saber que en 47 de 
Octubre de 4874 cesó por segunda vez D. Melquíades Valbuena 
en el cargo de Registrador interino de la propiedad de este 
partido.

Lo que se hace público en cumplimiento y á los efectos 
del art. 306 de la ley hipotecaria.

León 40 de Julio de 1874.=-De órden de!Sr. Juez, el Secre
tario de gobierno, Heliodoro de las Vallinas.

D. Alejandro Martin, Juez de primera instancia de esta 
villa de Lerma y su partido.

Por el presente primer edicto se emplaza á  Marco González 
Bravo, natural y domiciliado que fué de Nebreda, ausente 
desde 4837 y de paradero ignorado, para que dentro del térmi
no de 30 dias, á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca por la Escribanía del que refrenda á con
testar á la demanda de pobreza que ha promovido el Procura
dor de este Juzgado D. Ruperto Martínez Sedaño, en nombre 
de Eusebio González Bravo, vecino de Nebreda, sobre que se 
le declare tal para promover pleito ordinario á fin de que se le 
declare inmediato sucesor en la mitad reservable de los bienes 
del mayorazgo que fundó D. Juan del Pozo Arroyo, Cura que 
fué del lugar de Baños de Valdearados y natural de Ciruelos 
de Cervera, por escritura que otorgó en 40 de Abril de 4834 
ante el Escribano D. Juan de Herrero, del número de Calerue- 
ga, sitos en los pueblos de Nebreda y Solarana; y en su con
secuencia para que se le entreguen los que constituyen dicha 
mitad, prévia tasación y  división; qué si lo hace se le oirá y 
administrará justicia, y  de lo contrario se sustanciarán los au
tos en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 27 de Junio de 4874.«=Alejandró Mar- 
tin.c-Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Loja y su partido &c.

Por el presente se llama por medio de edictos á D. Juan 
Reciña Aguilar, Maestro de aibañiiería, y vecino que resuha 
ser de la ciudad de Granada en el año de 1869, para que den
tro del término de 45 dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia, se per
sone en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á ejercer 
el derecho que crea asistirle para el cobro de la cantidad de 
9.996 rs. que le es en deber D. Antonio Murcia Hidalgo, em
pleado que fué por la empresa del ferro-carril de Granada á 
Málaga, para cuyo pago se retuvo á este la cuarta parte del 
sueldo que disfrutaba por el Juzgado del distrito del Sagrario 
de aquella capital; apercibido que de no verificarlo dentro dei 
citado término le parará el perjuicio que haya lugar: pues asi 
lo tengo mandado en providencia de 30 de Mayo último en la 
ejecutoria de la causa seguida contra el Murcia sobre lesiones 
á D. Pablo Gambon.

Dado en Loja á 5 de Junio de 4874=*Luis F u n es.«P or 
mandado de S. S., José Martínez y Cózar.

Madrid.—Audiencia.
D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria y por la circunstancia 4.* del 

artículo 429 de la ley de Enjuiciamiento criminal llamo á Rosa 
Hermoso y Muñoz, natural de Navalucillos, hija de Sebastian 
y de Manuela, de 44 años de edad, que vivia en compañía de 
su madre, carretera de Extremadura, núm. 46, buhardilla, para 
que en el término de 15 dias se presente en este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á la 
práctica de una diligencia en la causa criminal que se sigue 
en su contra por hurtos; bajo apercibimiento de que no hacién
dolo será declarada rebelde, y la parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares practiquen diligencias en averiguación del paradero 
de dicha sujeta, y caso de ser habida lo pongan en conoci
miento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Julio de 4874.==Franeisco Caracciolo 
M ansi.=Por mandado de S. S . , Pedro Advíncula Viüarrubia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y emplaza 
por medio de la presente requisitoria á Anselmo del Oso y 
Redruello, cuyo paradero se ignora, para que en el término ele 
30 días se presente en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se instruye; apercibido que de no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, que si fuere habido el procesado le con. 
duzcan á este Juzgado.

Madrid 43 de Julio de 4874.=EI Escribano, Antolin Murga.

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Au
diencia y Escribanía de D. Facundo Sos pende expediente 
promovido por Doña Joaquina Adriana Lichet, sobre que se la 
declare como hija natural, heredera de su difunto padre Don 
Pedro Lichet, y en el mismo escrito presentado por los cura
dores ad bona ad litem respectivamente, se solicita que se cite 
por los periódicos oficiales por segunda vez á todos ios que se 
consideren con derecho á dicha herencia, para que dentro del 
término de 20 dias acudan á ejercitarlo ante el propio Juzga
do y Escribanía.

Madrid 6 de Junio de 4874.~Facundo Sos.

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento del art. 439 
de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, llamo á Julián 
Tovar, cojo, con una pierna de madera, natural de Valladolid, 
de oficio sastre, para que dentro del término de 45 dias se pre
sente en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex -con - 
vento de las Salesas, y Escribanía del actuario, á responder de 
os cargos que se le hacen en causa que me hallo instruyendo 
por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la precitada ley: encargo al mismo tiempo á todas las 
Autoridades y Agentes de policía-judicial procedan á la busca 
del referido Tovar, y caso de que fuera habido lo remitan á 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 46 de Julio de 4874.=*= Francisco Carac- 
ciolo M ansi.=Po£ mandado de S. 3., Pedro Advíncula V illa- 
rubia.

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital, dictada ¿  mi testi
monio, por medio del presente edicto se llama á D. Pedro Bue
n o , que habitó en la calle de Claudio Coello, núm. 43, piso 
cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de cuatro dias se presente en la audiencia del expre
sado Juzgado y Escribanía del infrascrito á fin de recibirle cier
ta declaración en causa criminal que Instruyo por allanamiento 
de m orada; apercibido de que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Julio de 1874.=V.® B .°= C a lle jo .= F ran cisco  
de Lanzas.

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo y Sanz, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta
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Capital, se cita y  llam a por p rim er térm ino y edicto á Leandro 
López Andollo y Remigio Velez T ru eb a , que habitaron calle 
del Barquillo, 20 ó 24, á  fin de que dentro del térm ino de nue
ve dias com parezcan en dicho Juzgado y. E scriban ía  de Don 
Francisco  Molina p a ra  la práctica de cierta diligencia en 
causa por lesiones.

Madrid 14 de Julio de 4874—Por mandado de S. S., F ra n 
cisco Molina.

E n  v irtud  de providencia del fcr. D. Pablo Callejo y Sanz, 
Juez de prim era instancia del distrito  de B uenavista de esta 
cap ita l, se cita y llam a á dos señoras desconocidas que en la 
ta rde  del 20 de Junio últim o subieron en un  coche de plaza 
que desbocado el caballo que le conducía por las inm ediacio- 
des de i a puerta  de Alcalá causó lesiones á un sujeto que en 
el mismo venia, y  tam bién se llam a al cochero conductor del 
referido coche, para  que en el térm ino de seis dias com parez
can en dicho Juzgado y E scribanía de D. Francisco Molina á 
declarar como testigos en causa que con ta l motivo se sigue.

Madrid 16 de Julio de 1874= P o r  mandado de S. S., F ra n 
cisco Molina.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia del distrito  de B uenavista de esta capital, se 
cita y llam a por una sola vez y térm ino de seis dias á F ranc is
co Aliaga, que habitó en la calle del Som brerete, núm . 9, cuar
to  segundo, y cuyo actual domicilio se ig n o ra , y á los dueños 
de bolos y puestos am bulantes que de ordinario  se ponen en 
las inm ediaciones de la P laza de Toros, para que comparezcan 
en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. F rancisco  Fernandez de 
la  T orre á prestar declaración en causa crim inal que se in s
tru y e ; apercibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 14 de Julio de 4874.=E1 Escribano, Francisco F e r
nandez de la Torre.

D. Pablo Callejo y Sanz, Juez de p rim era instancia del d is
tr ito  de B uenavista de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 16 
dias á D. Lcon Caballero, esposo de Doña Carlota M iñón, que 
hab itó  en la calle del Soldado, núm , 19, piso cuarto, para que 
comparezca en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. F rancisco 
F ernandez de la Torre á responder á los cargos que le resu ltan  
en causa que se in truye  por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto á todas las A utoridades para que en cual
quier tiempo que sepan el paradero del D, León Caballero lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dado en M adrid á 13 de Julio de 1874 .=P abló  C alle jo .= P ór 
mandado de S. S., Francisco Fernandez de la Torre.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito cíe B uenavista de esta cap ita l, dictada á mi testi
monie, por medio cíe! presente edicto se llama  á Juan Muñoz y 
Cortés y á su hijo Tomás, que habitaron en la Mala de F ra n 
c ia , núm . 2 , cuarto segundo, para que dentro del térm ino de 
cuatro dias comparezca cualquiera de los dos en los estrados 
de la  audiencia del expresado Juzgado y E scriban ía  del in fras
crito  á sum in istrar los datos necesarios respecto á la  filiación 
y  naturaleza del procesado Oárlos Muñoz C ortés; pues así lo 
h e  acordado en causa crim inal que me hallo instruyendo por 
lesiones inferidas al mismo.

Madrid 3 de Julio  de 1874.=V.° B .°^C a]lc jo ,= F raneisco  de 
Lanzas,

M adrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon M untion y 

P ereira , Magistrado de A udiencia de fuera de esta capital y 
Juez áe prim era instancia  del distrito  del Centro de la  m ism a, 
refrendada por el infrascrito  E sc rib an o , se cita á Ildefonso 
M uraba y Folch y demás personas que con él hab itaban  en la  
calle de Mesón de Paredes, núm . 60, piso cuarto del centro, cuyo 
actual paradero se ig n o ra , para que dentro  del térm ino  de 
ocho dias comparezcan en el referido Juzgado , piso bajo del 
Palacio de Justic ia , ex-convento de las Salesas, á p restar de
claración como testigos en sum ario que se instruya por robo ; 
bajo apercib im iento  que de no verificarlo les parará  el perju i
cio que haya  lugar.

M adrid 2 de Julio de 4874.=V enancio de Qrche.

B. Pantaleon Muntion y P ere ira , M agistrado de A udiencia 
de fuera  de Madrid y Juez de prim era instancia del d istrito  
del Centro de esta capital.

Por la presente requ isito ria  se cita , llam a y emplaza á P e
dro Soto G arc ía , el cual es cojo, y vendedor de periódicos en 
la  Puerta del S o l, cuyo paradero  se ignora, para que en el 
término de 10 dias se presente en este Juzgado y por la  E s
cribanía del actuario p ara  o ir una  citación y em plazam iento 
que está acordado en causa con tra  el mismo y otro por excitar 
á  la rebelión por medio de la im pren ta  y usurpación literaria; 
pues en otro caso será declarado rebelde, parándole las p rovi
dencias que se dicten el perjuicio que haya  lugar.

Se encarga á las Autoridades civiles y m ilitares que si lle
gan á averiguar el paradero de dicho procesado lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado.

Madrid 14 de Julio de 1874.=Pantaleon M untion y P e re i- 
r a .= P o r  mandado de S. S., José M. Castélls.

D. Pantaleon Muntion y Pereira , Magistrado de A udiencia 
de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del d istrito  
del Centro de esta capital.

Por la ^presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á dos 
individuos que e n '4 ‘de Mayo últim o, acompañados dé : Antonio 
Rodríguez y Fernandez y de A lejandro-Seguido V illam uelas, 
in tentaron estafar en ,1a Cuesta de Santo Domingo 50 pesetas 
á Rosendo A m ie iro , á quien suponian prófugo de quintas, para 
que en el térm ino ñ e  10 dias se presenten en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que contra los referidos y por 
ante el actuario  se sigue por el expresado delito; bajo aperci
bim iento de ser declarados rebeldes en otro caso.

Encargo á las- A utoridades civiles y m ilitares que si llegan 
á averiguar el paradero de dichos desconocidos se sirvan 
ponerlo en conocimiento de este Juzgado.

Madrid 14 de Julio  de 1874.=Pantaieon Muntion y P ere i- 
r a .= P o r  m andado de S. S ., y por mi compañero H eras, José 
M. Castells.

P or el presenté y en virtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del d istrito  del Centro de esta capital, au to 
rizada por el Escribano D. Sinforiano Vicente R e villa, en cum 
plim iento de exhorto del de igual clase de la ciudad de Santa  
Ciara (isla de Cuba), en el que penden autos por fallecim iento 
intestado de D. E duardo Baeza, natu ral de esta capital, soltero, 
Teniente que fué del regim iento infan tería  de Tarragona, n ú 
mero 8, p rim er b a ta lló n , se cita y llam a á Doña Josefa F e r
nandez y Cepeda, m adre de aquel, y vecina que se dice ser de 
esta capital, cuya habitación se igno ra , así como á las perso
nas que puedan dar razón de la residencia de la m ism a, para  
que en el térm ino de 10 dias, y horas de audiencia, com parez
can en este Juzgado, sito en la p lanta baja del Palacio de J u s 
ticia, ántes convento de las Salesas, á la  práctica de una d ili-  
gencia.==Sinforiano'V icente Revilla.

D. Pantaleon  Muntion y P e re ira , M agistrado de A udiencia 
de fuera de Madrid' y Juez de p rim era in stancia  del d is trito  
del Centro de esta capital.

P or la  presente requ isito ria  c ito , llam o y emplazo á Je ró 
nim o Santos y Juan  Manuel Peinador, cuyos dom icilios se ig 
noran, para  que en el térm ino de 10 dias se presenten en este 
Juzgado por la  E scriban ía  del actuario  para  la práctica de una 
diligencia pendiente en causa contra los m ism os por delito de 
lesiones y atentado á los agentes de la A utoridad; pues en otro 
caso las providencias que se d íc ten les p ararán  el perjuicio que 
haya  lugar, y serán  declarados rebeldes.

E ncargo á las A utoridades civiles y m ilitares que si av eri
guan el paradero de los m ism os se sírvan ponerlo en cóúoci- 
m iento de este Juzgado.

Madrid 11 de Ju liú d e  4874 .^Paifia leonM úntion  ,yP areira .*=  
P or m andado de S. S., Jo$é M&ríú.Dá£tells.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de
prim era instancia  dél d istrito  del Centro de esta capital, a u to 
rizada por el Escribano D. Sinforiano Vicente R evílla , se cita 
y llam a á un caballero y una señora que como á las nueve y 
inedia de la  noche del 29 de Junio  últim o fueron atropellados 
por un sujeto á la salida del café de la plaza de Santo Domingo; 
y á Manuel Diez Sánchez, de oficio albañil, cuyo domicilio se 
ignora, para  que en el térm ino dé 10 dias y horas de audien
cia comparezcan en dicho Juzgado, sito en la p lan ta  baja del 
Palacio de Justicia, ántes convento de las Salesas, a p re s ta r  de
claración como testigos en  causa crim inal que se in s truye  con
tra  Jerónim o Dobal M ontenegro por estafa.=-El Escribano, Sin
foriano V icente R evilla.

Madrid. --Congreso.
D. José González M artínez, Juez de prim era  instancia  del 

d istrito  del Congreso de esta capital.
Hago saber que en dicho Juzgado y E scriban ía  del actuario  

pende causa crim inal form ada en v irtud  de querella contra 
D. Ju lián  Longoria y D. Andrés G arcía Vázquez, Oficiales que 
fueron del batallón franco tiradores de Madrid, y cuya filiación 
y paradero se ignora, los cuales se hallan  procesados en rebel
día por el delito de e s ta fa , en cuya causa y con fecha 4 del 
corriente se ha  decretado la prisión provisional com unicada 
de ambos por los-m éritos que del procedim iento aparece.

Por tanto se expide la presente requ isito ria  á los Sres. Jueces 
de p rim era instancia y  demás A utoridades civiles y m ilitares 
para  que de ser habidos dichos procesarlos procedan á su p ri
sión y los pongan en la cárcel á m i disposición, según lo tengo 
m andado en dicha causa.

Dada en Madrid á 8 de Julio de 1874 .=José González Mar*- 
tine-z.=*Por su m andado, Francisco de P au ia  Morales.

D. José González Martínez, Juez de p rim era instancia del 
d istrito  del Congreso de esta capital.

Por la  presante se cita y llam a á Tom ás Trom peta y So- 
riano, factor de equipajes que ha sido en la estación del ferro
carril del Mediodía, y cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el té rm ino  de 10 dias se presente en dicho Juzgado del Con
greso, piso bajo del Palacio de Justicia, á p res ta r declaración 
de in q u irir en la  causa que contra el mismo se sigue por hurto  
de 48.000 rs. á  Doña Leonor A rtigas; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo  será declarado rebelde, y le parará  el perju i
cio que h ay a  lugar con arreglo á la ley de E njuiciam iento 
crim inal.

Dada en M adrid á :6 de Julio de 1874.—José González M ^r- 
tin e z .= P o r su mandado, Narciso Tribaldos.

Madrid. — H ospicio .
P or providencia,del Sr. Ju^zñe p rim era instancia  r^el distrito- 

del Hospicio de esta villa,, se ha-mandado se llaíncypf/híji' présente5 
edicto á los herederos dp D. A ntonio Díaz. de Laral, de ésta: 
vecindad, a fin de queden¿ejjjtqrmino de ocho diás compurez4-

can en su Juzgado y por mi E scriban ía  á m anifestar si quieren 
m ostrarse parte  en el recurso de casación interpuesto por Don 
José M aría Soriano de la sentencia dictada por la Sala prim e
ra  de la  Audiencia de este d is trito  en causa por estafa que si
guió el L ara  contra e l  m ism o; apercibidos que de no compa
recer les para rá  el perju icio  que haya  lugar. .

Madrid 16 de Junio de 1874 =  É l E scribano , Lope Mon- 
talvo.

M adrid. —H o sp ita l . v

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del distrito  del H ospital de esta capital, dictada ante el E sc ri
bano que suscribe en autos civ iles ordinarios que sigue como 
pobre D. Mariano Zaldo, San Rom án, se cita, llam a y emplaza 
á los que ss crean con derecho á los bienes que resulten  libres 
de las capellanías fundadas por Doña Manuela Ortega y Don 
José López de la H um bría y  del patronato  fundado por Don 
M artin O rtega para  que dentro del térm ino de nueve dias com
parezcan en form a en dicho Juzgado y E scriban ía  á contestar 
la  dem anda que el P rocurador D. José A rana y M orayta, en 
representación del. D. M ariano Zaldo San Román vecino de 
P rado Hungo h a  presentado con fecha 18 de Mayo últim o, y le 
ha sido adm itida por providencia de 13 de Junio  del corriente 
año, contra  los que se creyeren  con derecho á la dotación de 
las citadas capellanías y patronato.

Madrid 11 de Julio de 1874.=É1 E scribano , José M aría L 
S ierra .

M adrid.—In c lu sa .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del distrito  de la Inclusa de esta capital, refrendada del E scri
bano que su sc rib e , se anuncia el fallecim iento abintestato de 
Doña C ristina de Salas F ernandez , h ija  de D. Nicolás y Doña 
G ertrudis, n a tu ra l de Madrid, de edad de 36 años, casada con 
D. Manuel C alderón , que falleció en esta dicha villa el d ia 8 
de Marzo de 1870, y  se llam a á los que se crean con derecho á 
herederar sus bienes para  que en el térm ino de 30 dias com 
parezcan á hacer uso del que se consideren asistidos.

M adrid 4 de Julio  de 1874.=E1 E scribano , R uperto  de 
Diego,

Por el presente y en v irtud  de,providencia del Sr. D. F élix  
P ra t y L arran , Juez m unicipal, é in terino  de p rim era instancia 
del d istrito  de la  Inclusa de esta cap ita l, se cita y llam a por 
una sola vez y térm ino  de ocho dias á D. F rancisco  R uiz, que 
h a  tenido su domicilio en la calle de la L una, núm eros 28, 30 
y 32, para  que com parezca en la audiencia de dicho Juzgado, 
sita  en el Palacio de Justic ia , piso principal, de ocho á doce de 
la m añana; pues así lo tengo acordado en causa crim inal de 
oficio por hu rto  que se sigue por la E scriban ía  de D. Luis Ló
pez V elilla; bajo apercibim iento de que no presentándose le 
para rá  el perju icio  que h aya  lugar.

Madrid 43 de Julio áe  4874.=Y.* B .° = P ra t .= E l Escribano, 
Luis López.

D. Gabriel Cuartero y A tienza, M agistrado de A udiencia de
fuera de Madrid y Juez de p rim era  instancia  del d is trito  de la 
Inclusa de la m ism a &c.

Por la  p resén te  requ isito ria  y térm ino de 15 dias, á  contar 
desde su inserción en la Gaceta , cito , llam o y emplazo á  Ma
rian a  M artínez C astaño, de edad de unos 38 á 40 años, de 
estado casada, n a tu ra l de P into, vecina que fué de esta capital 
en la calle de la Comadre, núm . 64, cuarto segundo, para  que 
dentro de dicho térm ino  se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel de su sexo á prestar declaración indagatoria  en la causa 
que contra la. m ism a sigo por el delito de estafa á Juan F e r
nandez; bajo apercibim iento de lo que haya  lugar.

Dada en Madrid á 6 de Julio  de 1874.=G abriel Cuartero 
A ticn za .= E l E scribano actuario , L uis Escobar.

M adrid .— Latina.
E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del d istrito  de la L atina de esta capital, se c i t a , llam a y em
plaza por segundo edicto y térm ino de nueve dias á D. Alvaro 
M artin y Doña A ntonia O tero , que habitan  en la plaza de la 
P a ja ,  casa titu lada  Capilla del Obispo, y cuyo actual domici
lio se ignora , para  que dentro de dicho térm ino comparezcan 
en dicho Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á responder 
de los cargos que contra los mismos resu ltan  en causa por 
defrauda cion á la H acienda pública.

Madrid 13 de Julio  de 1874. =  A lcaráz. =  P or m andado de 
S. S ., Severiano de Diego.

D. R afael A lcaráz y Ram os, Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  de la L atina de esta capital.

Por la presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza por 
térm ino de 30 dias, á contar desde el en que tenga lugar la in 
serción de esta en los periódicos oficiales, á Rufino Fernandez 
Reduel que h a  habitado en la calle de M iraelrio A lta, núm . 10, 
cuarto principal, cuyas dem ás circunstancias personales se ig 
noran por hallarse  prófugo, para  que duran te  dicho térm ino se 
p resénte en la audiencia de S. S», sita  en el piso principal del 
ex-convento  de las Salesas, hoy Palacio de Justic ia , ó en la 
cárcel de villa á responder á los cargos que le resu ltan  en 
causa que en unión de otros ha  sido declarado procesado por 
lesiones ; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le de
clarará  rebelde y le parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Se encarga á  todas las A utoridades que tengan noticia del 
paradero de dicho sujeto lo pongan en conocim iento del reque
rido, procediendo además á su detención y conducción á la 
cárcel de esta-villa. :

Madrid 44 de. Julio de 4874==Rafael A lcaráz y R a m o s .«  
Por m andado S. S,, José. T. Sanche? de las Matas;
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Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el in
frascrito actuario, por el presente se cita y llama á Doña Ca
talina Perez Tries y su hijo, D.. Luis Calvo y Perez, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de ocho dias, com
parezcan en dicho Juzgado para evacuar una diligencia acor
dada en el expediente sobre inscripción en el Registro civil 
del nacimiento del D. Luis.

Madrid 14 de Julio de 4874.=El actuario, Domingo Váz
quez y Mon. '

Madrid.-Universidad.
D. Juan Vivó, Escribano de actuaciones del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Universidad de esta capital.
Doy fé que en el incidente de pobreza promovido por Don 

Augusto José de Casanova para litigar con D. Manuel Eche
varría y otros, se ha dictado la siguiente

« Sentencia. — En la villa de Madrid, á 6 de Julio de 1874, 
D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de la misma:

Visto este incidente promovido á instancia de D. Augusto 
José de Casanova, representado por el Procurador D. Joaquin 
Díaz Perez, contra D. Manuel Echevarría, D. Juan Antonio 
Fernandez, Doña María Fernandez, D. Pablo Camacho y Doña 
María Fernandez de Camacho, representados por los estrados 
del Juzgado por su ausencia y rebeldía y el Sr. Promotor fis
cal, sobre que se declare pobre al primero para litigar contra 
los segundos:

1.° Resultando que deducida en forma la demanda, se dio 
traslado de ellos á los demandados, emplazándose á unos por 
Escribano, y á otros por medio de los periódicos oficiales, para 
que dentro del término legal se presentasen á contestarla:

2.° Resultando ■ que no habiéndose presentado ninguno á 
contestar la demanda, y después de otro edicto en los periódi
cos oficiales, el actor los acusó la rebeldía, la que se hubo por 
acusada, y se hizo saber á los demandados en la misma forma 
que el emplazamiento:

8.° Resultando que conferido traslado al Sr. Promotor fis
cal , este lo evacuó solicitando se recibiese este’ incidente á 
prueba, lo que se acordó en providencia de 30 de Mayo último: 

d.° Considerando que D. Augusto José de Casanova ha jus
tificado por medio de tres testigos mayores de edad que care
ce de bienes y rentas, y sólo cuenta para su subsistencia con 
una pequeña retención hecha á su instancia á un particular, 
cuya retención hoy dia no cobra por virtud de providencia ju
dicial dictada por el Juzgado del Centro:

2.° Considerando que del informe dado por la Administra
ción económica resulta que D. Augusto José de Casanova no 
satisface cuota alguna de contribución territorial ni industrial:

3.° Considerando que no teniendo bienes, ni rentas, ni me
dios de subsistencia que excedan al doble del jornal de un 
bracero en esta localidad procede la declaración de pobreza 
que se solicita:

Visto todo lo actuado y lo dispuesto en los artículos 182 y 
1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal 
para litigar á D. Augusto José de Casanova y con derecho á 
usar de los beneficios que la ley concede á los de su clase, sin 
perjuicio del reintegro en su dia, mandando, como mando que 
esta sentencia, además de notificarse en ios estrados del Juz
gado y el de hacerse notoria por medio de edictos, se publique 
en la G aceta , y  Diario de Aii7«d^-d^ústacapital, y  en el Role- f 
Un oficial de esta provincia para que llegué^aqnocimiento de 
los demandados. ~

Por esta mi sentencia definitiva, así lo pronuncio, mandos 
y firmo.=Francisco García Franco.

Publicación.—Dada y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. Francisco García Franco, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad, hallándose celebrando au
diencia pública en Madrid á 6 de Julio de 1874, de que doy 
fé.—Juan Vivó.»

En cumplimiento de lo mandado y para su inserción en la 
Ga c e t a  d e  M a u r id , pongo el presente que firmo en Madrid á 
15 de Julio de 4874.=  ̂Juan Vivó.

Miranda.

D. Francisco López, Juez de primera instancia de Miranda. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a un hombre desco

nocido que en el dia 19 de Febrero último estuvo con un carro 
en las Ventas de Encío, del que descargó tres fardos de cebada 
y tres de tabaco de contrabando, para que en el término de 10 
dias se presente en éste Juzgado á fin de recibirle una decla
ración en la causa criminal que instruyo; pues de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda á 13 de Julio de 1874. — Francisco Lo- 
pez.=Por su mandado, Domingo María Bermeo.

M urcia—San Juan.
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 

distrito de San Juan de esta ciudad. ,
Por la presente requisitoria y en virtud de providencia dic

tada en la causa que se instruye en este Juzgado y actuación 
del que refrenda contra varios individuos, siendo las señas de 
tres de ellos, uno moreno con barba negra y estatura alta; otro 
rubio de estatura regular, y otro de color trigueño, que visten 
pantalones, chalecos y chaquetas oscuros, sombreros al uso de 
esta huerta y alpargatas con cintas azules cosidas á las caras, 
sin que de los demás consten señas algunas, los cuales en la 
noche del 10 dé Junio próximo pasado robaron en la casa de 
Antonio Ballester Perez, vecino del partido del Llano de Bru
jas, 210 pesetas y los efectos que á continuación se expresarán, 
cuyos individuos también sorprendieron en la citada noche a

José Navarro Sánchez y José María Lázaro Guerrero, del mis. 
mo, partido, quitándole al primero de estos 5 pesetas 50 cén
timos, y al segundo una vara de fresno, se les cita, llama y 
emplaza por primero y único edicto y término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi-  
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que se pre
senten á responder á los cargos que les resultan en dicha cau
sa; apercibidos de que si no lo verifican en dicho plazo, se les 
declarará rebeldes y sufrirán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación den á sus dependientes las oportunas órdenes para la 
detención de los mismos, , y si fueren habidos los pongan á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Murcia á 14 de Julio de 1874.=Manuel Navarro.— 
El actuario, Antonio Ponce de León.

Efectos rolados.
Cincuenta botones de plata de los que usan los de esta huerta 

en el chaleco, tres mudados de hombre compuestos de camisa 
y calzoncillos de lienzo y muselina; cuatro en corte de igual 
tela y objeto, una sábana nueva de lino y estopa, una faja de 
estambre encarnada con dibujos de pájaros y cordones en los 
extremos, un pañuelo de bolsillo, una plancha de hierro y una 
escopeta de pistón de un cañón.

D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 
distrito de San Juan de esta ciudad.

Por el presente y en virtud de providencia, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cita á Fermina Morcillo, de la que 
se ignora el segundo apellido y demás señas personales, que 
ha tenido su domicilio en esta capital y  cuya actual residencia 
se ignora, para que en el término de 12 dias, á contar desde la 
inserción del presente edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración como testigo en causa criminal.

Murcia 14 de Julio de 4874,==Manuel Navarro.=El actua
rio, Antonio Ponce de León.

Olmedo.
D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de primera instancia de 

esta villa de Olmedo y su partido.
Por virtud del presente edicto hago saber á D. Santos de la 

Peña y Cuevas, vecino qué fué de Madrid, y cuyo punto dé 
residencia se ignora, que en la demanda propuesta por Casiana 
Casado.García, viuda, vecina de Ataquines, sobre solicitud de 
pobreza para litigar contra el referido D. Santos, de la que fué 
ñtado y emplazado por otro edicto, ha recaido la providencia 
siguiente:

«Providencia.—Por presentado el anterior escrito, con los 
ejemplares del Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id : se há por 
acusada la rebeldía y  por contestada la demanda; y hágase sa
ber esta providencia á los demandados en la misma forma que 
el emplazamiento, librándose para ello el correspondiente 
exhorto, y sin perjuicio corra el traslado al Promotor fiscal.

Juzgado de primera instancia de Olmedo 40 de Junio 
le 4874.^Dóyfé.—Esquer . = Ante mí, Juan Martin Carreño.»

Y en cumplimiento de dicha providencia expido el presente.
Dado en Olmedo á 40 de Junio de 1874. =  Isidro Esquer.=  

Per su mandado, Juan Martin Carreño.
Orihuela.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por quien administra justicia el Sr. D. Manuel Vicente 
y Corso, Juez de primera instancia de la ciudad de Orihuela 
y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se siguen diligencias para la ejecución de sentencia proce
dente de causa, instruida contra José Samper y Sevilla, natu
ral y véeiqo de esta ciudad, soltero, de 82 años de edad, y otro 
sobre homicidio frustrado y lesiones; en cuyas diligencias he 
lictado providencia mandando se proceda á la captura de dicho 
penado, que se hahu-ausente . con ignorado paradero, á fin de 
p e  habido sea conducido aTestableetmiento penal eorrespon- 
lientepara extinguir la condena de ocho años de presidio ma- 
yor impuesta por la Superioridad:. al propio tiempo se ruega á 
;odas las Autoridades civiles y militares y dependientes de la 
policía judicial se sirvan dar las órdenes oportunas para la cap- 
zura del referido penado; y si fuese? habido lo pondrán á d is -; 
Dosicion de éste Juzgado con las- seguridades convenientes.

Dada en Orihuela á 13 de Julio de 4874.=Manuel Vicente 
j Corso.=Por su mandado, Macario Trujillo.

Osuna.
D. Prudencio Delgado de Ley va, Juez de primera instancia; 

le .este partido.
Por la presente requisitoria y único término cito, llameo y 

mplazo á José Navarro Romero, natural y vecino que se diee: 
er de esta villa y en la actualidad en la ciudad de Sevilla,: 
>arrio de Triana, corral nombrado Montaño, de estado casado, 
;in hijos, siéndolo él de José y de Josefa, de oficio tahonero, 
>artidario que fué de los de esta población y hoy trabajando 
m los albañiles en la indicada ciudad, de edad de 25 años y 
iin instrucción, para que en el término de 30 dias de como re
mite esta inserta en la G a c e t a  de  M a d r id  se presente en m i. 
tudiencia pública, situada en la calle Prim, núm. 4, para ana
diarle la indagatoria que tiene prestada en la causa que se le 
ligue por lesiones que con arma de fuego le causó á José Tor- 
■es Perez en Villanueva de San Juan; pues de no verificarlo 
e pararán el perjuicio que haya lugar las providencias que se 
lictaren, con arreglo á lo que se previene en la ley de Enjui- 
damiento criminal.

Asimismo ruego en nombre del Presidente del Poder Eje- 
mtivo de la República, por la que administro justicia, á los 
Sres. Jueces, Autoridades y agentes de la policía judicial en k

cuya circunscripción se encuentre el José Navarro Romero lo 
hagan comparecer en la indicada audiencia con el fin de que 
tenga lugar la diligencia decretada.

Dada en la villa de Osuna á 48 de Junio de 4874.=Pruden- 
cio Delgado de Ley va.=E l actuario, Manuel Herrera.

Peñaranda de Bracamente.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administra justicia D. José Petit y Alcázar, 
Juez de primera instancia de esta villa de Peñaranda de Braea- 
monte y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los gitanos Ju
lián Perez Torozo y Francisco Jiménez Heredia, sin residencia 
fija por andar ambulantes, para que en el término de 15 dias 
comparezcan ante este Juzgado con el fin de practicar una di
ligencia de careo en causa criminal que se instruye en averi
guación del autor ó autores de las lesiones que les infirieron 
en Bóveda del Rio Almar, y sitio del Tejar, la tarde del 49 de 
Marzo último; con apercibimiento que de no realizarlo Ies pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 44 de Julio de 4874.= 
José Petit y Alcázar.=Por mandado de S. S., Eugenio Gon
zález.

Ponferrada.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, I). Fabian Gil Perez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Angel 
Fernandez, alias Angelón, trabajador del ferro-carril en la 
Granja de San Vicente, el cual tiene las señas siguientes: es
tatura alta, pelo y ojos negros, nariz regular, color bueno, de 
25 á 30 años de edad; viste pantalón remontado color de ca
nela, blusa rayas encarnadas y fondo azul, y alpargata*, para 
que en término de ocho dias, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria, se presente en la cárcel pública de este par
tido; y se le previene que si no Jo verifica dentro de dicho tér
mino le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Pues así lo tengo acordado en causa contra el mis&io por 
allanamiento de morada con otros delitos; y se interesa á los 
Sres. Jueces y demás Autoridades en cuya jurisdicción se en
contrare dicho Angelón procedan á su prisión y conduceion á 
dichas cárceles, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Ponferrada á 6 de Julio de 4874.=Fabian Gil Pe- 
rez.=De órden de S. S., Manuel Verea.

Puente.Candelas..
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administra justicia el Juzgado de primera ins
tancia de Puente-Caldelas.

Por la presente requisitoria se llama y busca á José Mlguez* 
de estado casado, vecino de Puente Sampayo, término muni
cipal del mismo nombre, ausente en ignorado paradero, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde el en que 
tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparez
ca en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de pres
tar declaración indagatoria en la causa que se instruye sobre 
tala de leñas en el monte de Amean; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Puente «CaLaelas 40 de Julio de 4874.=Ricardo Labaca.= 
Por mandado de S. S., Manuel Alpera de Andrade.

Reus.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del partido en 20 de los comentes, se cita, llama y 
emplaza al autor ó autores del robo cometido en la tarde del 
dia 19 de Abril próximo pasado en la c&sa-habitacion de los 
consortes Jáime Fochs y Gilavert y Filomena Domingo y 
Mouné, sita en la calle de la Racona, núm. 4, consistente dicho 
robo en unos pendientes, una sortija y un pañuelo de seda» 
para que dentro del término de 40 dias comparezcan ante este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la, causa 
criminal que se instruye al efecto; bajo apercibimiento que ¿G 
no verificarlo Ies pararán los perjuicios quejasderecho haya 
lugar.

Reus 24 de Mayo de 1874.=Plácido Bañólas, Secretario.
Santafé.

D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 
dias á Antonio Ramírez Fernandez , vecino de Granada, que 
vive en la calle del Rosario , núm. 22, para que se presente en 
este Juzgado á fin de recibirle declaración inquisitiva en la 
causa que contraté! mismo y otros consortes se. sigue sobre 
allanamiento de morada en la casa de D. José Perez Donaire.

Dado en Santafé á 8 de Julio de 1874.= José María de Lara.

D. José María de Lara, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 
contra Juan Perez Torres, conocido por el hijo de Borriá, como 
de 18 á 20 años, de estos vecinos, sobre atentado á la Autori
dad del segundo Teniente de Alcalde de esta población D. Juan 
José Morales Jiménez, he acordado por auto de esta fecha ex
pedir la presente requisitoria, por medio de la cual se cita, lla
ma y emplaza ,al referido Jiian Perez Torres para que en el 
término de 30 dia?, que empezarán á.,correr ,y contarse desde 
la inserción de esta en la G a c e t a  jpeJMaprid y Bpletin de la 
provincia, se presente en la cárcelf pública de ¡^ita partido á 
responder á los cargos que le N resultan en . la indicada, causa; 
apercibido de. ser declarado rebelde si no lo verifica, parándole 
el perjuicio que haya lugar.
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A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades ju d ic ia 
les de la Nación, funcionarios de policía judicial y fuerza p ú 
blica se sirvan disponer se practiquen y practicarán  las m ás 
eficaces diligencias para la busca, prisión y  rem isión con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado del 
antedicho Juan  Perez Torres.

Dada en S&ní&fá á JO de Julio de 1874'.=== José M aría de 
L a ra .= P o r  mandado de S. S., Joaquín Sánchez P iquero.

S e d a n o  en Burgos.

En nombre de la Nación, D. A ndrés Perez y Val, Juez de 
prim era instancia de la villa de Sedaño y su partido, en la pro
vincia de Burgos, con residencia en el mismo.

Por la presente requisitoria y por una sola vez cito, llamo 
y emplazo á un hom bre desconocido que en la m adrugada del 
g de Junio últim o intentó en trar en la casa de F rancisco  F e r
nandez, vecino de Santa Badea de Alfós, por una ven tana del 
Fernandez que iba á dar al establecim iento de vinos y  aguar
d ientes del mismo, esforzando una barra  de o tra ven tana de la 
m ism a casa, á fin de que dentro del térm ino de 15 dias, con
tados desde la inserción de este llam am iento en la G-a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan  en la causa que se instruye en este Juz
gado sobre intento de robo en la casa del referido Francisco; 
pues de no verificarlo le parará  el perjuicio que hay a  lugar.

Dada en Búrgos á 9 de Julio  de] 1874.=A ndrés P e rez .= P o r 
su mandado, José Cormensana.

S ev illa .-sa n  V icen te
D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de San Vicente de esta ciudad.
P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cármen 

la Malagueña, conocida por G loria Fernandez Ruiz, cuyo ape
llido , domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el preciso térm ino de SO d ias , á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los e s
trados de este Juzgado, calle B ailén , núm . 9 , para prestar de
claración inquisitiva en causa crim inal que se la sigue por 
h u r to ; bajo apercibim iento que de no presentarse se la decla
ra rá  rebelde, parándola el perjuicio consiguiente con arreglo á 
jo preceptuado en la ley de E njuiciam iento  crim inal vigente.

Y requiero á todas las A utoridades é individuos de policía 
judicial practiquen activas diligencias con el fin de descubrir 
e ’. paradero de la referida Cármen la Malagueña, á la cual caso 
de ser halúda la presenten en este Juzgado.

S bvíIIs 9 le Ju^o de 4874.=Pedro B la n co .= E l  Escribano 
act lario, Manuel Aquilar.

t a f a l la

D. R icardo G iztam bide, Juez de p rim era instancia de esta 
ciudad de Tai» lia, y su paitido.

Hago saber me hallo instruyen  lo causa crim inal contra 
Ciríaco Goñi y Pascual, conocido por el m arido de la Catsjua, 
na tu ra l y vecino de esta ciudad, de oficio del campo, por ase
sinato de S ilvestre  A rizcuren, en cuya  causa se decretó por auto 
de o del actual la prisión de aquel, sin que haya tenido efecto  
por haberse fugado de su dom icilio; en su consecuencia le re 
quiero para que en el térm ino de do dias, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en las cárceles de este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan  en la causa dicha, pues que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar,

Y encargo además á todos los dependientes de policía jud i
cial de la Nación que en el caso de que averigüen el paradero 
de dicho Ciríaco Goñi procedan á su captura y lo rem itan con 
toda seguridad incom unicado á las cárceles de este partido.

Tafalla 9 de Julio de 1874— R icardo G aztam bide .= P or su 
mandado, Salustiano Diaz del Rio,

Señas de Ciríaco Goñi.
E sta tu ra  regular, cara buena, color sano, pelo castaño, ojos 

garzos, nariz regular, barba poca; viste al estilo de labrador 
del país.

T a la v e r a  d e  la  r e in a ,
D. Bernardo Canil G arcía, Juez de prim era instancia de 

esta villa de T alavera de ia Reina y su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y por la E scribanía de 

D. A lejandro Jiménez se in struye  causa crim inal con motivo 
del robo de un caballo de la propiedad de D. Diego Fernandez, 
vecino de Pueblanueva, cuyas señas son : castaño , estrellado, 
calzado de los p iés , capón, de cuatro años, de seis cuartas y 
nueve dedos de alzada, sin hierro.

Y con el fin de que por las Autoridades se ordene la busca 
y cap tu ra  do dicho caballo y de las personas en cuyo poder 
se encuentre, que se rem itirán  a este Juzgado si no justifican 
la legitim a procedencia de referido caballo, pongo el presente 
a aun ció.

Dado en T alavera  de la R eina á l i  de Julio de 1874 .=  
Bernardo Canil G arcía. == P or mandado de S. S., M ariano Siel 
de Albornoz, por Jim énez.

T orrelavega

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
b lica , por ia que administro ju s tic ia , D. V icente Ibañez , Juez 
de prim era Instancia de este partido.

Por la presente requisitoria y térm ino de lo  d ías , que em 
pezarán a contarse desde que tenga cabida en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y  emplazo 
á ios parientes más próximos de una m ujer hallada cadáver á 
la  orilla del m ar del pueblo de Polahco el dia 29 de Junio úl
tim o, que fa llec ió , según declaración facultativa , de asfixia 
por sum ersión , cuya m ujer representaba tener 60 años de 
edad, color m oreno, con una cesta pequeña de m im bres vieja 
en el brazo derecho con 50 céntimos de peseta; vestía una saya

de bayeta a m a r il la , o tra n e g ra , o tra blanca de m u le to n , una 
m anta negra, cam isa de aigodon, un zapato y una m ed ia , ig 
norándose cuál sea su nombre y apellido, lo mismo que las de
más circunstancias para  identificar su persona, á fin de que 
dichos parientes m anifiesten si quieren m ostrarse parte en la 
causaerim inal que instruyo  de oficio sobre el p a rticu la r; p re
viniéndoles que trascurrido  dicho térm ino sin verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Torrelavega á 10 de Julio de 1874. =  V icente Ib a -  
ñ e z .= P o r su mandado, Felipe R. Salazar.

E n nombre del P residente del Poder Ejecutivo d é la  R ep ú 
blica, por la que adm inistro  justicia, D. Vicente Ibañez, J ugz de 
prim era instancia de esta villa y su partido.

A todas jas A utoridades civiles y m ilitares, y agentes de la 
policía jud icial de la Nación, hago saber que en la tarde del 
5 del corriente se fugó de la cárcel del pueblo de la  Serna, de{ 
A yuntam iento  de Aúnas, Romualdo de la Puente , na tu ra l que 
se dice ser de R uilova, de 43 á 14 años de edad, de e sta tu ra  
regular, ojos blancos, pelo castaño , color trigueño; que viste 
pantalón de m ahon ablancado roto, chaquetilla de bayeta v er
de, cam isa blanca y boina azul muy mala, donde estaba dete
nido por hu rto  á Fernando P ernia; en su consecuencia, y  no 
habiendo podido averiguarse el paradero del Rom ualdo de la 
Fuente, he dictado auto con esta fecha m andando proceder á 
su busca, captura  y segura conducción á disposición de este 
Juzgado, y llam arle por requisitorias, á cuyo fin expido la pre
sente para su publicación en el Boletín oficial de esta prov in
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , concediéndole el térm ino de ocho 
dias para su présentacion; bajo apercibim iento que de no v e 
rificarlo se le declarará rebelde y le p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Torrelavega á 9 de Julio de d874.===Vieente Ib a -  
ñez.—Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

Z a r a g o z a —S a n  P a b lo
Mediante la presente cé lu la  se cita, llam a y em plaza á Mo

desta Rom ero y B orobio, na tu ra l de Górnara, que habitó en 
esta ciudad y su calle de San Lorenzo, núm . 43, donde b u sca 
da no ha sido habida, para  que en el térm ino de nueve dias, á 
contar desde la inserción de esta cédula, se presente en el Juz
gado del d is trito  de San Pablo de esta ciudad para c ierta  d i
ligencia jud ic ia l acordada en causa que se está siguiendo en 
el mism o contra ella sobre h u rto ; pues que de no verificarlo 
dentro del térm ino que se le prefija se dará  al procedim iento 
la tram itación que le corresponda y. la para rá  el perju icio  que 
h aya  lugar.

Zaragoza 43 de Julio de 4874.=-El E scrib an o , L iborio 
Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del dia 49 de Julio de 1874.

A LTO R *  SI M U ÍS »  ATORA
fásl || y hsmeáadi del 

I m á g a t U *  == = ^ " = ^ = = = = s  fti-A flifit iit»
• « S A » . , .

yfw « i l iw j ;  ----- • - Uu-*disq.y CU*«<U1 4«i «(•!«.
tro*, j  ei¿o. ^ ^   ■: '

5 d s  m„ 76Sf4 2 22-7 ‘47,0 N. E . . .  .Brisa . .  Ais. nubes.
9 de la m. 707,82 30*0 21.3 !N. E . . .  'Calma . Casi desp.#

<2 del d ia , . 706,19 I 36 0 21,7 ;s. S. O. Brisa . Nubes.
3 de la i. . 704 47 | 367 21.1...... S............i íd e m . .  Idem.
« d e  la i . . .  704,33 26*3 17,8 ¡jiY E .. ¡Tiento. Idem.
9 de la n . |  707,55 21*3 17,2 |;N. . . . . . i Idem».. ¡Nuboso.

Temperatura máxima d e l  a ire ,á  la  sombra..  39 8
ídem míaima de i d .   ...... .................. . 2».2 -

Diferencia.   .....................................   188
Temperatura mávímo de la. tierra á cielo descubierto.. . . . . . .  19‘7

'Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la t i e r r a . , . . . . . . .  -----  46.0
Idem id .  dentro de una esfera de c r i s ta l .  ..................... .. 65 o

Diferencia  .............         49,0
Lluvia e l l a s  24 ultimas horas, e x  m ilím etros. . . . . . . . . . . . .  «'5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en-, va
r ios puntos de la Península y del ex tran jero  el dia  19 i$  Julio de 1874.

! ALSü&A SSSM?IRA-
b&roaiétri- sosa

<«< ,D” “
®&r en mi- eeniesi- jáelríento. ¿el ci«l® jlslamstr

— Ji™ !!0*' J ? ales Ti 0 ' _ _ ™

B i lb a o , . . .  ♦ » » )> » » »
Oviedo,. . . *  761‘9 23 0 N. E . . .  B r i s a . . .  Cubierto.. »
Coruña, 7 h. » » ■ » » . . ■ » »
S a n t ia g o . . .  » » » »■ » »
Oporto  766‘0 j 20*0 N. N. O. Brisa . . .  Cubierto.. Tranq.*
Lisboa  7-63*4 -Un N............   Viento.. Ais.nubes. *
Badaj oz , . . . »  » » » » »
S. Fern., 7 h .  769‘S 26*6 F.................B r i s a . . .  Despejado Tranq.a
S e v i l l a . . . . .  761‘3 32*0 *S............ Calm a.,  I d e m , . . , .  »
Tarifa........... 761*2 24*8 E . . . . . .  V.° f t e . . Idem . . . . .  P. oleaj
G ran ad a . . » » »  * » »
A l i c a n t e . . .  763*4 29*2 S. E . ¡ B r i s a D e s p e j a d o .  Tranq.*
M u r c ia . . . . .  763*9 29*0 N. E . . .  Idem . . .  íd e m   »
V a le n c ia . , ,  763*5 30-0 O. N. O..Idem . . .  I d e m . . , . .  »
Palma.. . . . .  788*2 28*5 S. O . ., Idem . . .  Idem  Tranq.a
Barcelona.. » » » » »  »
Zaragoza...  » 26‘4 N. O. . Calma.. /  Despejado. »
S o r i a . .   759‘5 25*4 N . E . , . I d e m . . .  Idem   »
Búrgos . » » » » » »
Valiadolid..  761*7 30*0 N. E . . .  Calma.. N u b o so . . .  »■
Salamanca, » » » » » *
Madrid  761*2 30‘0 N, E . . .  Calraa> Cási desp.0 »
E scor ia l . . . .  » » » » » » .
Ciudarl-Keali 765*5 31 ‘0 S . . . . , , .  Br isa . . ,  Despejado. »
Albacete, . J  763*4 29*5 S. E. .v id e r a  . . .  ídem i   »

D i r e c c i o n  G e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a f o s .  

Según los partes recibidos, ayer llovió en  Avila, Toledo y Zamora

A yuntam iento de M adrid.
P re c io s  del m ercado en  el d ia  de la  fecha»

Carne de v a c a , d e 15 á 16 p e s e t a s  la  a rro b a ; d e  0*59 i  1 
hb ra, y á 1*55 e l k ilógram o.

Idem de ca rn ero , d t  0*53 á 0*82 p e s e ta s  la  l ib r a , y  ¿ 1 ‘54 e l k i lo 
gram o

ídem  d e  te rn era , de 1 á 2 p e s e ta s  la  l ib r a , y  d e  2*17 á 4**4 e l  k i lo 
gram o.

Tocino a ñ ejo , á 20 p e s e ta s  la  a rro b a ; á 0 ‘82 la  lib ra , y á 1*78
k ilógram o.

Jam ón, de 20 ¿ 30 p e seta s  la  a rro b a ; d e  0*82 á 1 ‘25 la  l ib r a ,  y  
d e  1 *-78 á 8*25 e l k ilógram o.

P sji de d os lib ras, de 0*41 á 0*47, y  d e  8*4! i  0*60p e se ta s  e l  k ilo 
gram o.

G a rb a n zo s .d e  6 á 14*50 p e s e t a s l a ’a r ro b a ; d e  0*26 á 0 ‘6 9 la l ib r a ,  y  
d e 0*54 á 1*$8 e l kilógram o.

Judías, d e 4 á 9 p e se ta s  la  a rro b a ; d e  0*21 á 0*85 la  lib ra , y de 
8*45 á 0*76 él kilógram o.

A rroz, de 7 á 9*50 p ese ta s  la  a rro b a ; d e  0*26 á 0*41 la  lib ra , y  
de 0*55 á 0*89 el k ilógram o.

Lentejas, de 4*50 ¿ 6 p esetas la  arrob a; d e  0*24 á 0<29 la  l ib r a ,y  
® *52 á 0*83 e l .kilógram o.

Carbón v e g eta l, á 1*75 p e s e ta s  la  a r r o b a , y á 0'15 e l  k iló g ra m o .
Idem  m in era l, á 0*94 p ese ta s  la  a rrob a , y  i  0*09 el k ilogram o.
Cok, ¿0*87 p ese ta s  la  a r ro b a , y á 0*07 e lk iió g r a m o .
Jabón, de 9*50 á 11‘50 p eseta s  la  arrob a; d e  0*35 á 0*58 la  lib ra , y 

de 0*76 á 1 ‘08 e l k ilógram o.
P a ta ta s , d e  1 á  1*75 p e s e ta s  la  a r ro b a ; d e  0*06 á 0*091 a l ib r a ,  y  á* 

0*13 á 0*19 e l k iló g ra m o .
A ceite , de 13*50 á 15 p e se ta s  la  arrob a; d e  0*47 á 0 ‘53 la l ib r a ,  y  d* 

9*10 á -¿0*49 el d ecá litro .
V ino, de 6*50 á 10 p e se ta s  la  arrob a; d e  0*23 á 0**5 e l  c u a r t il la . y 

de 4*55.á 6*93 e l d ecá litro .
P etró le o , de 0*35 á 0 ‘3S p e se ta s  e l c u a r t illo ,  y  de 6*93 ¿7*52 e l  d e c i 

l it r o
Trigo, d e  13*75 á 15*25 pesetas la fanega, y  de 24*89 á 27*66 e l hecto

litro.
Cebada, de 9-25 á 9*75 p esetas  la  fanega, y  de 16*74 ¿ 47*65 e l h e o -  

tólitro.

Nota.—ñ e íss  dego lladas en el d ía  de a y e r .—Vacas* 1 3 4 .^ Carnero*.
582 —C orderos, 419.— T erneras, 27 .—T o t a l , 862.

Su p e s o  en  f ib r a s . . .  66.296.— Idem  en k iló g r a m o s .. .  80.303.

R ecaudación m  el d ia  ae a yer  sobre artícu los de c o m e r , beber y _ arder..
TOTAL.

PU N TO S D E R E C A U D A C IO N . M unicipal. H acienda. ~Ptas. Cén¿£.

T oled o ..      932-52 1.675'5*
Se*.ovm .     3-6*35 240*42 616-77
Nos le . . .   ............ .....................  4.662‘75 2.009*35 3.672M0
B ilb a o * / .* / .. . .     228-02 241 ‘29 439‘31
Aragón ............... ..  .................. 168 83 632*19 801*02
V alen c ia ’ *. .................................  4.124*28 381*17 1.508*45
M ed iod ía . ' . / / / / ’. ..................................  6.208 35 2.984*78 9.193*43
C orreos    /*,77 1 5 77
M a ta d e r o s ... . . . .   .......... .. 3 636*36 8,636*36 7.272*72

Totales........................  14.4 52*71 11.P32‘08 25.184*79

Lo que se anuncia  ai  p ú b l i c o p a r a  su conocimiento.
M adrid 48 do Julio d e  4 8 7 4 .— El A lc a ld e , e l Marqués de Sardoaí.

Forma parte de este  número e l pliego 4.* del tomo 2.° de 
las sentencias de la  Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE  NO OF IC IAL

Estado sanitario de Madrid.— La  a ltu ra  barom étrica ha os
cilado durante ha sem ana ú ltim a entre 708‘2 í  y 704*1®, así co
mo la colum na term om étrica ha  llegado á m arcar 39°,8 corno 
m áxim um . Los vientos dom inantes en los prim eros dias hau 
sido S. y S. O., y en los últim os E. y N. N. E.

Las fiebres gástricas y gástrico- biliosas que llenan las es
tadísticas de la pasada semaría continúan mostrándose con 
tendencia á adquirir en su segundo setenario complicaciones 
nerviosas que les aproxim an á las tifoideas; los síntom as de 
saburra  que ocasionan ó predisponen á estos accidentes se de
jan  fácilm ente yugular por los eméticos y laxantes rac ional
m ente adm inistrados.

Las enteritis crónicas m ucstranse rebeldes, así como las he
patitis que principalm ente residen en la m agm a conjuntiva del 
hígado, no siendo ra ras  las ascitis é ictericias que de tales es
tados dependen. (Siglo médico.)

S a n t o s  d e l  d ia ,

San Elias, Profeta, y Santas Librada-y Margarita, virgen 
y mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de Ktra-. Sra. del Cármen.

E s p e c t á c u l o s .

Te a t r o  d e l  P r a d o — A las ocho  y  cuarto .—Xa fé  p e rd id a .— 
Un elijan .— Fuego en g u err illa s .— El am o r de C ayetana.— Baile.

T e a t r o . - C a f é  d e  .C apel l u n e w . —  a  la s  n u e v e .-  l :n ,chulo de 
l e v i ta — L a  isla de las N in fa s .— Los p rod ig ios del ca n -ca n .— Un 
chulo de levita .— Baile.

T e a t r o  « le  T e r a n o . — Barquillo, 34. — Á las nueve. — Cazar en su  mismo soto.—Brahma.—El número siete.— Baile.

J a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o * — A las ocho y  m edia .— El tesiu- 
m ento a zu l.

C i r c o  d e  P r i c e — A k s  n u ev e  de la noche,— Gran función cG 
ejercicio;? ecuestres y  gim násticos, en la que tom arán parte los 
Driraerosi srtistds.


